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I N T ~ o ~ ~ e e I o H 

LA COI~STITUCIO:·J POLITJGA D3 LOS E'3T.-'i.DOS UIHDOS 
¡,;::;;xrc:.:ro3 y I,cs :?~OBL:C:".1,~.'3 EDUCACIV:TAL'S'3. 

La ensefía:1z2. es V..'1?. luch2. contre. el folklo!'G, 
por U.112. concepción. realista en la ciue se u_
nen do::: elementos: la concepción de ley n'.?.tu
ral y la de participación activa del homb1·e -
en la vida de la naturaleza, o sea su tra.ns_
formación, según un fin que es la vida social 
de los hombres. 

A!{TOJHO GRAJ'1'.SCI 

0.1.::-dernos de la c2.rcel, ::;i. 211. 

·aaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaaa· 

. ~r::r;4~~i~~f~t~}~J~*~u~;;~~~:1~(i&~::~.~~~; _ ·_ :;f~~;~~-·¿Jú~~t&~~~~~i: ,, 
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I N T R o D u e e I o N 

La fr>.cul t."'.d rJiPcrecional contenida en la Consti tuci6n

Política de los Estados Unidos rr.e;:icanos, en varios capítulos 

Y expresamente en el artículo Jo,, es muestra que el revolu -

cionario social auerír. ser rc:.dical y acelerar el biencostar de 

la sociedQd, La justicia social, un tanto anhelada por los mi 

les de mexicanos muertos en la revoluci6n de 1910, s6lo será

alcanzada si a la facultad discrecional se le da un sentido -

social. 

El trabajo, trata de enfocar a la facultad discrecional 

como un instrumento jurídico de la Administraci6n para resol

ver con amplitud los problemas educacionales a nivel general

Y con perspectivas de ampliarse al aspecto econ6mico, funda -

mental para el des~rrollo de cualquier país tercermundista. 

Se buscan cauces diferentes que no choquen con nuestra idio -

sincrasia. El fortalecimiento del presidencialismo, como sis

tema, se ha consolidado en todo tipo de países; la relaci6n -

con la facultad discrecional es b8.sica nR.ra la defens2. de los 

intereses nacionales frente a los fuertes econ6micamente. 

La educaci6n y la facultad discrecional se entrelazan -

en función de las decisiones de la autoridad adminis.trativa -

para el fortalecimiento de la misma. 

la vinculaci6n jurídica de la facultad discrecional y -

la educación se dan en relaci6n a la. uronta soluci6n de los -

problemas por la Administraci6n, sin el entorpecimiento de -

ningún orden jurisdiccional. Posibilitando y justificando a -
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la facultad tliE:crecional como elemento importante para el pr,2_ 

greso de la educaci6n y de los Estndos Unidos lllexicanos en g~ 

neral. 

La facultnd discrecional debe ver enfocado su uso con 

características de interés social, como fin hacia una justi 

cia social y principalmente econ6mica en un "Estado democrát;h_ 

1 co y sociel de derecho~' 
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C A P I T U 1 O I 

L:" F.hCULTAlJ DISG.i:L:::rc::LL r-;:; LP. AD .. :r::rsT::ACIO:: 
PUBLICA Y SU ifiARCO COHC.:.::PTUJ.L. 

Los gastos de educación de la fuerza de trab2.jo 
varíari según el carácter :::';· :· :-:icnos c:'1ificado 
de ésta. Por tanto, estos .::;-::.:·cos de aprendizaje, 
.que son insignifica1tes tr?,tr.fr10ose de la fuerza 
de tr2.bajo corriente, ent"°'.".:1 en 12. sum2. de los
V2.lore::;; i~verti.clos e:i. su ;.:rod:,.cci6n. 

CA11LOS MARX (1890) 

El canital, p. 125. 
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1.1. NOCIOifES GENERALES SOBRE LA FACULTAD DISCRECIONAL 

EN LA EDUCACION. 

La facultad discrecional ha sido utilizada por la A~ 

ministración Pllblica para resolver problemas de gran tras

cendencia en el país. La educación como elemento de desar

rollo a través de la historia está unida a los procesos e

conómicos-sociales. Adem!!s, "orienta la reproducción ideo

lógica-social-técnica de la sociedad~ (O) La educación po~ 

tulada por la Constitución debe ser una realidad. La obli

gatoriedad, la gratuidad y la democratización no merecen -

ser llamado un mito. 

La facultad discrecional permite a la Administración 

Pública fijar recursos de acuerdo a cada región. Estos re

cursos deben ampliar la educación superior a la población

que no tiene acceso a ella. La Constitución marca una i~ 

gualdad entre ciudadanos ¿y en verdad permite el libre --

acceso a la educación, incluida la universidad? 

En la realidad, las diferencias económicas son gran

des entre la población, lo que hace ciudadanos de segunda

º tercera clase. Existe la descriminación económica. Por -

tanto, la enseñanza debe orientarse hacia el principio de

la fraternidad humana y la autonomía económica, administr~ 

tiva y técnica. 

(O} GOMEZ, Marcela y PUIGGROS, Adriana, La educación popu
lar en America Latina, t. I, p. 11. 



- 12 -

1.2. DISTINCION SEMANTICA DE PODER DISCRECIONAL Y 

ARBITRARIEDAD. 

Para analizar este concepto, es preciso diferenciar

semánticamente cada una de las palabras. El poder discre_

cional se compone de la palabra poder que significa "impe

rio, dominio o jurisdicción que se tiene para ordenar, m~ 

dar o hacer una cosa" (1) y que en la esfera. política, se

mailifiesta como Poder Ejecutivo, Legislativo y Judicial. -

Nos dice Jacques Maritain (2) que no debe confundirse lo -

que es autoridad y poder, pues la autoridad es el derecho

de realizar y mandar a ser obedecido, y poder es la coac_

ción que obliga. a otra. Como corolario se puede expresar -

que la autoridad es el derecho a dirigir y a mandar sobre

un marco de leyes o costumbres dadas por una comunidad. 

El poder en un sentido amplio, implica grandes res_

ponsabilidades para los servidores públicos por su trasce~ 

dencia en la sociedad. 

Para Jlax Weber, (3) "poder es la probabilidad de que 

un actor dentro de una relación social esté en posición de 

realizar su propia voluntad, a pesar de las resistencias,-

{l) SERRA-ROJAS, Andrés, Ciencia Política, p. 379, 

(2) MARITAIN, Jacques, El hombre y el Jetado, p. 148. 

(3) WEBER, llax, Economía y Sociedad, p. 53. 
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liür:U.1.' JJc <:; t· ;:-1· !1 1:r~ lle:;c,;:-, ~ r--u CL,::·1co:.·r1tu (e :;·1oc: t:'r, ,-uc-

t· !1tr- in:.lt>.'.!1c:i: hr· E.jcrciC:·o en loe e::·t,:.ciio:. 'J01Ític:os. 

En le· Gon::t:i.tuc:i:'.n: P::;líticr·. c:G los Eét•.C•o~ Unitioc kc 

xic':nos, en E:l c.rtículo 39, ce estr.tuyc: 1:-. b: :;e i'u.:.'!úr·Jncn -

tr--1 Ó8 l~0~1t•e :n··ovic:nr:, ('1 ·noc.er: "totio ·0oc:.12~r C~inr n~- CeJ_ ~u~ 

blo, y ~..i_ri.~tituyé: 1rI_é. bonGficio ó.c é_2tG~' T:·l ic'.c:~ exDrc 

sn, por ele nronto, DUe Gn c:·so contrr-.rio, Ei no se benefi

cir r,l pueblo, tot'o r'.cto podrÍE· ll2m"rsc :>··:'..trcried?.d 1 p~ 

dienó.o corrq;ir E:l }J'.Tticul:'.r los <'buso'.· e ( U'ViPciones 

óel poD.cr· por CUC'l0uier vía. El nocer eir.c1> .. ;:;io1El no Eig

::::.l·ic~ un 'Jocer 2.rbit:cl'rio. Si :--.e, un !':':"::.::,·:.~o c;ue tiene-

12 t',dmini st:r.. .. ~· ci6n paro. corre¿:ir l~· s ine···u . .! d-:-1de~ económice.s 

y socüüe:;:, 

E:dsten much2s ::.r,e:icion"s ~, eetuúio~ connletos O.e lP 

nr:lP.br2 uoc"ter, s6lo enumer:::.moe r-.1.;un,:cs. l'UC no::: p2recieron

i;::'.'O:c·tc.ntes pt'.r& comtirenó.er mejor lo qué. ir::;licF.. el pocier

f:i.tcrecio:v.l. :E.'" nv.c;tro co:-icc;_:to, <'l ,_,o~.ci·: 'éE: 1-- ?0.1;üni.:z. 

tr.--ción t:.e le. co?cci6¡: e11 bienestcr c1e u:1·: :::oc·icd:-cl 1r•rn -

el cumulimiento del oró.en jurídico. 

12. ide~·. de ])Oteet<·.d 'C:iscrccion"l en iormG. 2.iel8da,

mP21ifiestB umi. resoluci6n de U-1'18 enti6.P.ú 2.d:ni:-ii str2.ti ve. d.§; 

da. en ej0rcicio c,e 12. potest2d de e12t2 nr·turiüeza.. La limi-_ 

tación no sólo se circunscribe 2. ls a6.mitü!?trrci6n, si no

enelobe. al Poder Judicie.1 y Poder Lep.islntivo. Aunque este 

ú.ltimo se mrcnifiestP. como potestc.d sob<.r2m·., 2. veces real.:h_ 

za funciones típicGmente ad.ministrativt:',s, c;ue penni ten la

emisi6n de e.cto<o discrecione.les. El e,iercicio de la potes- · 
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te.ó clE·jL n un l:;.do le,;:; estrict::~; norm~•s, sin s8r un& facu1_ 

tL<d e xtr:~ -lc¡::r'1, pero q·cJ.e debe tener en cuent:, el res pcto-

3 ll.L::; g~'r::mtí'":o' que otorgi; la Constitución, teniendo como-

11.r ... rco l~< le~,. de donde h<:!yr" surgido la pote1::tr<d discrecio_-

n8l, 

Los tér,dno:o que se dan a continuación, tienen jurí

dicamente acepciones diferentes, estrictamente empero se -

refieren en sentido amplio al mismo punto. La facultad, la 

potestad y e :i n:-,der discrecional será tomado como sinónimo, 

al referin1u:, ;,,.. estos elementos de la discrecionalidad. La 

facultad y la potestad son de origen más limitado, enten_

diendo esto tll timo como un mandato de la ley. 

Pina Vara (4) resume a la potestad discrecional como 

una "atribución conferida a los Órganos de la Administra_

ción Pública para actuar en la ejecución de actos que car~ 

cen de regulación expresa con la libertad que pennite el -

respeto debido, en todo caso, a los principios generales -

inspiradores del sistema jurídico administrativo~ 

Esta definición manifiesta un margen de libertad, -

que permite emitir actos igualmente justos para el Derecho 

y la sociedad, al ser inspirada en los principios genera_

les del sistema jurídico administrativo. Principios indes

tructibles que limitan y expanden su .conducta con tanta o

más fuerza que las ordenaciones legales. Lo que permite 

que sigan lineamientos del sistema administrativo, con un

criterio eficaz. La facultad discrecional no se sujeta a -

(4) PINA-VARA, Rafael, Diccionario de Derecho, 
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cierta norma, ni tampoco rebasa el marco jurídico que le -

ha sido impuesto. Esto representa que la Administración ~ 

blica se sujeta a ciertas bases jurídicas, conforme a la -

Constitución. Es decir, en los principios jurídicos socia-

les. 

Juan Palomar de Miguel, (5) hace una enumeración y -

considera la facultad discrecional como: aquella de que g~ 

za un órgano administrativo con el fin de obrar de determt 

nada manera, cuando lo juz¡:-v.c oportuno y según su leal y -

entender, para la mejor satisfacción de las necesidades de 

la comunidad. 

Este concepto, de mayor amplitud, realza que éste d~ 

be ser en beneficio de la comunidad, justificando el fin -

del uso de la facultad discrecional. Los destinatarios de

ben ser la sociedad, que tienen la presunción de legalidad 

de la acción administrativa. La facultad discrecional es -

la libertad de realizar actos igualmente justos, que permt 

tan el desenvolvimiento amplio de las tareas de la admi_

nistración, dadas en la Constitución y no a cualquier ente 

-d~ la Administración Pública. 

En el análisis, señalamos que la facultad discrecio

nal es una atribución dada por el Legislativo a la Admini~ 

tración Pliblica en un marco jurídico para el beneficio de

la sociedad. Lo que implica·1a existencia de ella en los -

principios sociales, su alcance, la competencia y princi_

palmente su fin. 

(5) PALOMAR-DE MIGUEL, Juan,. Diccionario de Juristas. 



- lG -

tración e:nite: actoe por lo común en b:"sc re ltc lcJ'• olvid~.:i 

óose de la Constitución. Los actos rcclodos admitiere~ lt

impu511aci6n jurí06iccion,;l. Los actoa cliscn:dmi~-lcs, sólo 

permi tiuos por ley, se de.:;ligaron de la vfr. jurísdiccio 

nal. Acto::; que produje ron un desacuerdo en la doctrina, ru

guyendo que no podían excluirse a priori actos de l<: vú -

jurísdiccional. 

A partir de ello, los actos discrecionales de la Admi 

nistración Pública se admiten en razón a que tiene que re

solver casos generales y particulares. Cuando ciertas cir

cunstancias o hechos oblig-.m a los órganos administrativos 

a emitirlos y e jec-itarlos. 

Su punto culminante de la facultad discrecion::ü apa

rece cuando se establece la admisión; en primer lugar, el

control de los hechos determinantes; en segundo lugar, la

diferencia entre discrecionalidad y co;1cepto2 jurídicos i:U 

determinados; y tercera técnica de control de la facultad

discrecional, el control por los principios generales del

derecho. (6) 

Gabino Fraga(7) expone que la facultad discrecional es 

(6) GARCIA-DE ENTERRIA, Eduardo, La lucha contra las inmu
nidades del poder, p. 31. 

(7) FRAGA, Gabino, Derecho Administrativo, p. 100. 
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w1r; excepción n lu l("C:: lid~c, utilizable' sólo por· le Ad.mi

nietr·:o>ción Púlilic01, si éstD se cncontr::.rL rcvcstióu por 18 

ley. El revcstin:io1to de la ley irr:¡:.lic:::., f:::.cul t;_iclec itll]JlÍ

ci tac qu~ puco en ser objeto de. cumplimiento ror lEi admini~ 

tr·r.ción. 

El legislP.dor CUicndo intuye competencie pnru 18 r<dmi_ 

nistración, deja en formrt implícita en la ley, en relación 

a los principios sociales, un r.iare;en de apreciación pr<r8. -

decidirse a obr<:.r o abstenerse de acuerdo a las circu::1ct:1!.; 

cías del país. El poder discrecional, no sólo consiste en

la libre apreci~ción de la administrrrción para resolver lo 

que es conveniente realizar o no hacer. La facultad discr.!:, 

cional debe tener una relación con las tareas del Estado. 

La facultad discrecional se diferencia de la arbitr!:; 

riedad, ya que esta Última, aunque es ejercida por el tit~ 

lar de la Administración Pública, representa sólo intere_

ses personales o egoísmos, para beneficio de él o algún -

particular que salga beneficiado, La facultad discrecional 

en la Administración Pública tiene su origen legítimo en -

la autorización legislativa, en principio, siendo su fina

lidad el interés público (8) o general. Pudiendo rebasar -

la regla del artículo 16 constitucional, sobre fundamenta

ción y legalidad de todo procedimiento o acto. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sosteni_ 

do en varias ejecutorias (S.J, de la F.; t. LXXIII, pág. -

(8) Cfr. lf.ARTINEZ-CASTAÑON, José Antonio, El interés núbli_ 
co y la intervención estatal. 
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ü:,3;:) ruc el Ejercicio cic lr· f"cult·.a ói:::-crccio!1P.l estf. su 

borciin·~o F lr rt~lr del rrtículo lL constitucion~l y suj~ 

to nl control j~aicirl cu·nóo el juicio subjetivo del au -

tor ócl ~cto no EE r:~onrble sino rrbitrrrio y c~prichoso, 

y curndo er notori•~cntc iniu~t~ v contrrrio ~ 11· ecuicisc1 

(V. Jc:r-i!:"'· s.c. cie J. 1S:l7-197'J, Se[Ulld~ Sr'l"C>, tC'SiE 39L 

nf.,e. c;,.3,). 

En esto ejecutoriB se reP.firm2n los linenmientos óe-

12 fc-cult•·c1 c"üsc::-·r-ci():rl, a.sí como los límites; los cu?les 

nunce. :i:-·odr2n trr•11··22'eói:r· el orden consti tuciom1l, sino es

ti?. debide.mente funéi2.mentado y motiv¡odo. Aunque esto es mo

tivo éie enálieis scir·rado, cuando se beneficia a un?. coleE_ 

tividnd éetR debe prevalecer sobre el interés narticul~r,

óe acuerdo con el f"rtículo 39 de le. Coneti tuci6n cuando se 

refiere a que todo el poder público se ineti tuye pe.ra ben~ 

ficio de dicho interés. 

La f2cul tad ó i screciomll s6lo puede darse por manda

to de ley en nrimer2 inst?ncia. El Legisl?.ti vo pc.rn evi t2.r 

tropiezos a la a.dminietrnción debe eetipul:?.rle en funci6n

a los principios soci!'les de lB Constituci6n. La funci6n -

de la facultPd discrecional consiste en "dar flexibilidad

e la ley pare 2dP.nte.rl1? a circunstancias impreviste.s o ue

re. permitir que la Administr?ción he.ga una apreciaci6n té,2_ 

nic2. de los elementos que concurren en un ca.so determinado 

o pueda, por Último, hacer e qui ta ti va 18. aplicaci6n de la

ley. El dominio de dicha faculted debe extenderse a aque -

llos CEsos en los cua.les exista lR i;iosibilided de muy va -

riEdRs ocurrenciF.e; en ciue realmente concurran elementos -

cuya apreciaci6n técnica. no puede ser regulade. de antemano 
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o e:n t'ue, nor Ú.ltim.), <ol pri:1c:i';io cr:- i,0 u:·1ard <>nt<' l' le;y 

0Ue6e :nc·jlJr TJ!'OtC['i<'O TIO!' Unr Uti:;rci:Sn ÓP Cnjr; c···:;o il10i 

Vi·'iu: .J.': ( 9) 

torid~·d ro.a ::inü·tr•tivr· c1rn:.'o é~tr.- beneficie: r lci :m1~'orfr·

y no tene;··1 co:::o con~.ecuencio benefici'JE p2r:o un interé<e 

pnrticulBr, el cuPl, dee;ener'1rÍP en Prbitrgriedad. Est2 fp 

cultPd discrecion~l nue le c~~re~e el LerislPtivo P 12 Ad

.nüli!"tr·,•ción Públicr: no rkbr ··rr li'.:lit?dr· nor el por:er ju

risdiccion2l en b~Fe EolP~ente uor el Prtículo lt de 18 -

Consti tuci6n Po1ític<> r1e loP :: 0 t~nos Unioos lf:exic?no!?. El

origen de lr- Constituci6n c~ sociPl y no liberPl; uor t2n

to, el criterio n:J puec'.e ::er reouciao. 

El uso de lP facultr-d aiscrecionRl por 18 P.UtoridP.d

P.dministretiv·l dRberP ren<iir sus inforrnes a unP comisi·5n -

lefisl8ti Vf'. 1 en Últi:r.., instFnciP 1 P"'ra oue se co.11pruebe si 

est? f::icul t2c.i resul t" o e~ ~1roceoente conforme R los prin

ci :iios i::ociPles de lP Constituci6n. 

La f2cult::id discrecional, el no sobrepas2r los térmi 

nos ae lee;?lid"'d, hPce nuge.torio 11'1 fe.culte.d c1iscrecional. 

Los principios soci,,.les, es lA formA implícita de l::i facul 

tad di>0crecionP1 1 Por con>:ecuencü1, consióerB.mos que mien

trAs se beneficie A 12 sociedRd no importP oue se rebp.se -

los derechos ini'i.ividuales del particular, por a.sí ma.ndArlo 

18 Constituci6n, Rl referirse en lR nroteste del Ejecutivo 

(g) FRAGA, n, 102. 



(<?rt. 87) ·~/ 11.c>gü·trr .• os (r-rt. r:;7) que deben mirr-r en todo

por el bien ~' prosperidrid de 18 Unión. Ademt,s exü:ten o -

tros medios de rep2r¡¡r loio pcrju.iciof' y ór.}o:o que le CD.use 

12 :i.dminütr.~ci6n, dcmpre y curniio no i:nnlir'UE Ull" tr:~ns

cresión corror21. 

El control de le f2cultRd discrecionRl debe realizeE 

se ele for.nP que, en CPso ele que se trnnsgredRn intereses -

p2.rticulPres, p8r2 beneficios de intereses p~Jrticuleres, -

puedan anularse en vfr contencioso 2.dministrati va. 

P8rtir pues, de un principio constitucion2l ce:1tro -

de un msrco jurídico, es m,!s factible que la. estipul2ci6n

llan8 de lFl facultad discreciomll en la ley. EstipulP.rla. -

sin ningún sentido, ni rFlzon jur:!dic2, provoc2rfr. desvi2 

cienes del poder público, h2sta lleg?r a si tue.ciones de ªE 

bitrariednd. El reconocimiento por parte del poder juris -

diccional en bese a los princi ··ios soci2les de la Constit~ 

ción, posibilita a la f~culted discreciom'!l, la plur2lidad 

de soluciones justas posibles. Pennitiendo a la edministr.@_ 

ci6n la iniciativa libre de realizar las tareas del Estado 

que no esten comprendidas dentro de la norma. Para aulicar 

la solución práctica más conveniente. 

La ley, da la garantía al particular para protegerse 

de la Administra.ción l'l1blica. La derivación al régimen de

arbi trariedad y despotismo~ se da, si los actos se condu -

cen sin nonne, pero también puede dirigirse e. paralizar a

la Administración Pública y afectar a otros particulares.

Como el conceder una autorización a un particular de esta-

blecer una escuela, sin qu~ se hayan verificado la calidad 
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tie ln en•-er1;;n~ 0• y 1-<l r:uer·,r revoc,ín·elr Fe"' _nroceci<io yior

~l sistr~s juri~óiccion·], 

, 
VP-

lü1"s f'n .,rincir.io, pero 11110 noF circwwcrib0n c'ie nDeV'J P

unF FdMiniFtrnci6n refflRdr y ex0res8 rue: lP ]ey fFcult~ -

nl r:-crvic ·Jr ·núblico, los. lí·nites 60n•1e 1mc-ce :o·cttrr 1ibr~·

mente en CPdR cpso. Siendo el leeisl:=dor quien tra~P el -

"~"'reo lee:ol, p2r2 oue 12. Pdministreci6n tiecidR el Rlcance

de 1?.plicr-1ci6n de lR nor:nP .• Al consici.era.r oue "l:c• 2.utorid.?Ci 

administr2tiva tiene experienciA pPrP dict~r disnosiciones 

en sentido f2vor8ble el interé~ .-,úbli'co~' (10) 

La realizeci6n ae los fines EducPtivos preceptuados

por 12 Consti tuci6n debe ser in2t"'c8d2. y 11or t?.nto afirma.r 

estos principios, por ser fpvorables al interés público, -

en consonancia con lo enterior. 

La facultad discrecionPl en lP RdministrRci6n no es

una condicion~lidP.d de lP ley, Lo est2 de fonne diferente

ª le rest2nte actividad de le ad:ninistraci6n por el dere -

cho objetivo, por depender de lRs diferentes decisiones -

que emite. El reconocimiento del P.cto discrecional y regl~ 

do, per:ni te le. aplicnción ñe ciertos elementos jurídicos,

Considera;nos que la facult:=.d discrecionel s6lo se condici,e_ 

na DOr el interés público y los principios socieles de la

Consti tuci6n, por ser la rezón más vslids .• 

(10) SERRA-it0J1,s, Andrés, Derecho administr~~· p. 301. 
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A la facultad diccrecional Serra Rojas le da estas -

características: 

a) "Se desprende de los mismos términos legales~' (11) 

Esto atribuye un dogmatismo, lógico por supuesto. El rela

tivismo ajustado a un sistema de valores, intuye mayor pr~ 

cisión en la realidad, porque puede no haber disposiciones 

de donde basarse o desprenderse tal resolución. ¿Tendría -

el Administrador Público que esperar, a que el legislador

emi ta la norma, para proceder en co!isecuencia? Revisemos -

la Ley Federal de Educación. Sólo repite el artículo 3o. -

Constitucional en términos generales. Al administrador se

le reduce al papel de observador y vigilante. ¿Para eso -

sirve el Administrador Público? Por tanto, si se apoya un

acto en un principio social ( art. 3o, 4o, 123 Constituci~ 

nal) éste debe ser válido. El interés general prevalece s~ 

bre el particular, de acuerdo con la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos (art. 25, 26, 28 y en cie~ 

ta medida el 27, párrafo tercero). 

b) "La ley debe autorizar al funcionario para actuar 

con cierta libertad o abstenerse si así lo estima conve 

niente~ (12) La habilitación, hace referencia a que la Ad

ministración Pública debe sujetarse a la ley. Lo que perm~ 

te quedar reducida a los supuestos de la norma. El poder -

discrecional es o no es. Abstenerse, no configura un crit~ 

rio para la existencia de ~a facultad discrecional. 

(11) SERRA-ROJAS, Andrés, 19.61, P• 302. 

(12) ~ 
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La potestad discrecional en toda resolución adminis

trativa, se opone a la desviación de poder, por ser éste,

un vicio de estricta legalidad. La facultad discrecional -

debe corresponder a un fin que sea extendido para benefi_

ciar a la mayoría que represe~t3 el intcré3 p~blico. Los -

fines no deben ser e:Jtrechos, ya que toda resolución admi

nistr2tiv& sería ilegal. La actuación discrecional de la -

administraci6n en materia económica, consiste en aportar -

resoluciones a los principios sociales. Los requisitos fi~ 

cales (art. 238, fracci6n V, Código Fiscal de la.Federa 

.ci6n) deben permitir que esos fines constitucionales, ha_

gan más eficiente a la administración. 

Serra Rojas concluye de todo esto que el "principio

de legalidad es la base general para la actuación del po_

der público~ (13) La obligación de actuar dentro de la le

galidad, no plantea que todo debe sujetarse al régimen ju

risdiccional. La facultad discrecional es algo necesario,

que parte de.los principios sociales, tan válidos como los 

inferidos en ley. Los principios sociales implican y mani

fiestan la conciencia de solidaridad (art. 3o Constitucio

nal), la contribu.ción a la mejor convivencia humana y la -

convicción del interés general de la sociedad (art. 3o, iU 

ciso c). 

Por tanto, si el legislador deja un amplio margen P! 
ra actuar en un país cambiante como el nuestro, la Admini~ 

tración Pública podrá llevar a cabo los "cometidos" que le 

impone la Constitución. 

(13) ~ 
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Por otr" p-·rte, 1<> jt:ri>'nru::"cncir· er.t···blecP nuC': 1".L.

CJ!JLT\JJ F(;'J'i:;'PATI!!c O DI'"Crt'"GIU!.'."J,, "El i;~::- c'c· l' í•·e:u}t"d

rirocrcci ~'1' l él; ·C'ne un juicio H.llijrti.vu ,;E J.~ ' ·t::iriC.:·d -

c:ue lo e jrrcr;. Iros juicio~ ~ubj~tiv~1~ E'."'C!'!l--!1 ~.J C('rrtr:-.J. -

rl0 1:2 :?llt0ri<)r-,cle2 ji.::diC'ir•lef' f~(cr· J.r-r.·, toc1..., vr,7 r-~H: ne -

co7en en el jujcio de ~~~"ro ae nle~- jJTlPclicci~n y, nor

lo :nis::J0, n:> ··;udcn ::.u.stiti:.ir su criterio l:o" 2utorid:-cles

resI1ons~blEs, El Pnterior nrincinio no es Absoluto, 9uce -

.n.d.ni te cio2 excencio:-i8s, ?... s·~ber: cu::..nó~ <=:l jo.icil'"'\ ... -1.bjeti

vo no es rf??.onP.ble i=ino 2rbitr2rio y Céo:orichos:·, ctlr>!J.do

es notoriA~ente injusto e ine~uitqtivo. En Rmboe c2~os no

se ejercit~ la fRcJlt2d cliscrecion"l p:or• los i1~: · aue -

fue otcr['P.d"·• :::iues es evidente oue el legiE:lPdor no oreten 

di6 dot<;r 8 l<:E 8.Utorifü>des de Un" fRCUlt2d t?l1 f!.:n]1lia que 

a su Pl.:n_ooro, se llegar:m r->. dictBr :rn?nd'lnientos c:mtrPrios

a lP. r2z611 y 2 lA justiciP. .• E-n est,..s sitt•c·ciones excepcio

n?.les, todeo. vez que no nued2. est::ir fu..'1d"cio en ley un P.Cto

nue se verificR ev2diendo los límites que óe~nrc2n el ejer 

cicio l"'¿rítimo de le fPcoilt"ld discrecion,,l'.' (14) 

El criterio que se eznone es de tipo subjetivo. El -

a:n'?".ro procede cue.ndo los 2.ctos f'een c apri cho13os o Prbi tr.:::_ 

rios riero no en el c2so cuPndo sea notoriRmente injusto o

inequit2tivo, ya que, siempre al Rfect~rse a u~ narticular 

ser?. injusto pe.ra él, pero no para la mayoríe de l:;; socie

dP..d, que recibiré. un beneficio y por timto, cu?.ndo se tre.

te del interés !)Úblico, debe ser v8.lido el e.cto que emita-

18 Administraci6n Públic2; aunque seP inj-..isto :!JPT'- un s6lo 

particular. En este caso la facultsd discreciomü no es 

2plic2.ble en f6rrnu1Ps de ley fijfls y rebl8d,.._s, pudiendo en 

(14) Sem. Jud, de la :Fed., :t. 73 p. 5522, 
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e::tc;. c-itu· ci5n rcb· :":r le lPy. L·, r'"p~:Y«"Cién ::-crÍP. En bz·::-E· 

nl :~ 60 d< ~~rjuiuio del ~~tri%onio ti~ l~ ~er~onE·. 

:'.d,:iini c·t1· ci ~·.;·i P" r· E: j ecut:«r o i;.-nc2':T libre nen te, "co:1 -

vü·t ·:: f·. l· ;:.ro;·tunidGo, l"' neceEidé•ó, 18 técnic2, 12. e(u~ 

d2.6 o r:o:,.e:m·s óeter.r.in:óc·s~ (15) E~ evic1cnte, :-in e:.nb::.rgo

(Ue J.·, ·t:.·u.;stiviü2d pre3U":one descubr·ir ;;;:'s h::-,y::« de lss -

circu:. , .1.2i·:.s, el hischo hir::t6rico, t.e lo r.ue c.ui~ .. ·o el le

&iFl?dor. L? utiliCad pdblica, c2racterístic:: que delimit~ 

y e:o.te;,·j :. :• al aél.·r,ini2trc,dor, re·="1Jlt2. de un?-. definici..Sn que 

forrn2 ~·,~,rte de lo~ princi '='ios soci"-lee, que expresR una de 

vari·.s F,oJ.ucione:: j·..ist82. 

CuPnüo se expresa (;ue para que se2 v{,liuo, debe ser

a.e utilidad pdblicl'· el 2ctc oue :oe einite, no o_uiero decir

~ue este no se ?poye en r~zones j~rídicas. Los ~rincipios

juríc,ic :i<: con2 ti tuc:ionPles deben ser lo E ~wn os de ")~:rtidc; 

:-:or f'er l:o b'::::e, contenida y lí:r.ite :: l<' c:cc1:..:-, áiscreci<...

n:ü de la Adminis·~rr:ci6n Públic2. 

La facultad dü:crecion"l se cl'.".dfica por eus fines: 

los actos pueden 2er in.::edi2. ":os o .ned.iPtos. Loe :~edi;::itos ,

será la de concret<.r 102 fines de interés genere.l. 

"El fin inmec3.i2.to seré 12 satisfacción concreti;i. y de 

(15) ACOSTA-ROJ;:EiW, li.iE;Uel, Teoría Gener2.l del Derec!},g_M
~~istrg!iYQ, p. 552. 
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finida de la actividad pública. El fin consistirá en velar 

por la seguridad social, bienestra público, etc~ (16) 

Garrido Falla, (17) estima que "los actos administr!:_ 

tivos son más o menos reglados y más o menos discreciona_

les~ La facultad discrecional no es anvibalente en razón -

que tiene un ámbito de certeza positiva y no ámbito de du

da. Por lo que se es discrecional o se atiene uno totalme~ 

a la legalidad del acto. La facultad discrecional no admi

te actos inciertos. 

Todos los actos discrecionales crean, modifican, y -

transmiten o extinguen situaciones jur{dicas y admiten re

cursos para revocarlos, y oponerlas a ellas. 

La clasificación de las facultades discrecionales -

que manifiesta Acosta Romero son: a) libre b) obligatoria

c) técnica, 

1.3.1. FACULTAD DISCRECIONAL LIBRE 

La facultad discrecional es permitida a la Adminis_

tración Pública en decisiones políticas, preconfiguradas -

en la norma y cuando se le "ciñe mi!s que en la propia pre

vención contenida en la ley; y que puede ejercitarse, o no, 

ejercitarse parcialmente, o en forma continua~ (18)(Art.3o. 

fracción V de la Constitución Política de los Estados Uni-

(16) !.E!i· 
(17) GARRIDO-FALLA, Fernando 0 Tratado, p. 555. 

(18) ACOSTA-ROMERO, P• 555. 
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dor Uexicnnos). La fecultnd discrecionr>.l libre debe epare

cer cunndo existe unn necesidad estetal socü:.l o colectiva 

que s6lo nuede ser rEsuelte nor un ricto que precise el in

terés público o i=ocir>.l. 

1.3.2. FACULTAD DISCRECIONJ..L OBLIGATOHih 

Esto teoría, que en lo particular no acepto por ser

una contrr-,dicci6n. La facultad discreciomü se sujeta a -

principios universales, y no a márgenes de 8.cc!6n porque -

pierde su esencia, sin que con esto queramos decir que la

facultad discrecional no tenga límites. Implica por tanto

una antinomía (Del lat. antinomia y éste Gr. ontinomía; de 

~. contra, y~. ley). Contradicci6n entre dos pre -

ceptos de una ley, o entre leyes que son de ieuul fecha o

está.n declRradas vigentes; contradicci6n entre dos princi

pios racionales. (p. 95, Diccionario de la L~ngua Española, 

19a Ed., 1970); o según la Enciclopedia Jurí_9:ica Omeba, (p. 

706 del Tomo I, es antinomia, ver incompatibilidad de nor

m2.s jurídicas). Y esta Última, p. 375 del tomo XV dice: 

"Incompatibilidad de Normas Jurídicas ••• Existe in -

compatibilidad de Normas Jurídicas cuando coexisten nor -

mas que son incompatibles entre sí. Generalmente todo caso 

de incongruencia es un problema de interpretaci6n incorre~ 

ta del derecho, para cuya solución se ha propuesto varios-

sistem2.s'~ 

Uno de los sistemas d_e m6.s f~foil aplicaci6n es tomar 

uno de los textos como regla y el otro como excepci6n. En

base a ello, cu2.ndo se es éiiscrecion2.1 no se puede ser o -
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Lr.i f·'cul.t·,,d C:i 0 crr,cioD'''l tt~cnic· rou,yue v/,lici·-, pe -

encuPntl"? en,·JoiJ-ó,, en J· ~· cie cc'r"cto· 1ib:re. 

Ln facu1tnd aiFCrecionPl privPd~ se dR óe le eutori

d?d PdTiinistr2tivR hPCiP los p2rticul~res, en e~ ~mbito m~ 

niciyi2l; los sociales, CU<",ndo lR Admini2tré2ción PúblicP. b~ 

neficie e, lR, msyorí2 o a cierto sector soci~l; los internf 

cic·:-i· les, se d2 cuRndo un Est"'ao r<Eciae sober-,:1",nr.:nte sus-

2ctos, teniendo corno referencia lr.E 11orm~s intern,,,cion"' 

le2, que beneficien a su nPci6n;pero sin trrtnsc;redir l::i de 

los otros p2ises, o sea los actos que los Estados de un 

continente tienen derecho ~e efectu2r, y ~ue deben ser ref 

~etndos por los otros pPises del continente. (19) 

1.3.3. 

En cu2.nto a 12.s form"lid?des del 2,cto discrecional,

éste debe realizarse por escrito, motiv~do, con la diferee 

cie ciue le, fundP'!lentP.ci6n, tendría que i=er en principios -

universales sociales, que conlleve el beneficio a un2. may~ 

ríe, en unP. realidP.,d práctica jurídice. Los principios ge

nerales del Derecho no deben ser utilizedos ce.no reglP. su

pletorie,, por ser éstos une ilu!llinaci6n de todo el ordenB

miento jurídico naciom>l. 

(19) IHAJA fJE LA !/:DELA, Ado:).f'o, 0trod~E~6n_§:J:¿~~E!!E in 
~iona1_Eúb~, p. 186, 
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1.4, CONSIDERACIONES FILOSOFICAS DE LA FACULTAD DISCRECIQ 

NAL. 

La justicia hu sido una finalidnd del hombre. Para -

llevarla a cabo, ha creado mecanismos jurídicos que han -

permitido llevarla a ciertos estadios. La justicia rechaza 

la arbitrariedad. "Lo que ataca el acto o mandato arbitra

rio, es la regularidad de la norma, y sólo cuanto ésta es

un supuesto del fin justo, ataca también la justicia. Pero 

puede darse un acto arbitrario de la autoridad, que sea -

justo si bien en este caso nos referimos a la justicia co

mo criterio ético y no a la justicia legal implícita en el 

derecho positivo~ (20) La superación de la justicia como -

elemento individual, consistió en establecer una. solución

verdadera aplicada a casos singulares. Así, surgió como si 

guiente etapa la justicia social. Término que significó un 

problema para su solución, ya que abarc6 sectores social_

mente desprotegidos y que en haras de ello se ha delimita

do la justicia individual. La arbitrariedad no siempre es

sinónimo de injusticia. Existen actos arbitrarios justos -

como "criterio ético" (21); pero que contravienen la just!_ 

cia legal. 

¿Pero qué es la justicia social? Esta forma permite

enalizar la justicia como un criterio universal ético, que 

conlleve el mejoramiento dei hombre. Todo estado Óptimo de 

(20) PRECIADO-HERNANDEZ, Rafael, Lecciones de Filosofía -
del Derecho, p. 159. 

(21) ~· 
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bien, debe llev~rnos a la justicia social. La justicia li

beral ha sido superr..da. Es conveniente advertir que cuando 

la Administración PÚblica perjudica a un sector potencial

mente fuerte económicamente, no comete una arbitrariedad;

sino un acto de justicia social. Pues bien, a todo un pue

blo puede dársele una mayor justicia educativa, y no sólo

una educación elemental, que le sea inútil al individuo pa 

ra su desarrollo. El aportar al país sólo una educación 

elemental, revela una perspectiva corta para sacar al país 

de sus grandes problemas. 

Recas~n Siches (22) sostiene que sólo pueden ser 11~ 

mados actos arbitrarios las decisiones impuestas coerciti

vamente y que no admiten ningÚn recurso. Por lo que lo ú_

nico que puede emitir actos arbitrarios es un poder públi

co supremo, por lo cual todas las decisiones de órganos s~ 

balternos del poder público, son actos ilegales sanciona~

bles. Preciado Hernández se opone a esta opinión y estima

que toda "arbitrariedad implica una ilegalidad sancionable, 

dado que rompe la regularidad establecida por el precepto

legal o por los procedentes que constituyen la costumbre -

jurídica; y por otra parte, no se advierte por que sólo -

una decisión suprema, inapelable e impuesta por la fuerza, 

pueda llegar a ser arbitraria, siendo que tanto el orden -

judicial, como el legislativo y administrativo, fácilmente 

distinguimos, en cualquier grado de competencia, las deci

siones ilegales por la debida aplicación o interpretación

de la ley, de aquellas que son ilegales por arbitrariedad~ 

(22) Apud, PRECIADO-HERNANDEZ, p. 160 • 

. ¡ 
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De todo esto se coliga, que la fundamentación es ba

se importante para la emisión de actos discrecionales. Da

da mediante fórmulas generales en las que es implícita pa

ra la Administración PÚblica, la atribución de la potestad 

de decidir discrecionalmente, la realización institucional 

de las tareas del Estado. Sin que se precise en ley secun

daria. Por lo que la fundamentación de los actos discreci~ 

nales en principios sociales, permite la potenciación (23) 

de la administración en la multiplicidad de acciones, de -

hecho y de derecho, formales y materiales en los que el -

particular debe coordinarse con la administración. 

La justicia social, como criterio ético, es un ele_

mento que mientras se beneficie a toda una colectividad, -

el fin será justo; conforme a lo que antecede, se puede -

afirmar que mientras se perjudica a un particular y se be

neficie a toda la colectividad el acto no es arbitrario. 

Complementando lo anterior, la utilización de la fa

cultad discrecional por la Administración Pública debe se

guir los lineamientos de los principios generales del der~ 

cho que expresa la Constitución Política de los Estados -

Unidos Mexicanos· en el art!culo 14, párrafo cuarto, cuyo -

fin primario es el beneficio de las clases sociales necea~ 

tadas, porque en caso contrario, las disposiciones del ar

tículo 14 Constitucional deben ser impuestas estrictamente 

sólo en el ámbito penal y civil. La facultad discrecional-

(23) GARCIA-DE ENTERRIA, Eduardo, Revolución Francesa y 
Administración contemporánea, p. 65~ 



- 32 -

en su aplicación en consecuencia, permite la retroactivi_

dad en un marco ajustado al derecho, quedando referida a -

las leyes formales (art. 14 Constitucional, primer párra_

fo), pero no a los reglamentos, los cuales pueden ser in_

terpretativos de la Constitución, La retroactividad en las 

leyes admite efectos favorables a un individuo. La retroa~ 

tividad en favor de una clase social (obreros y campesinos 

art. 3o Constitucional, fracción II) en caso de controver

sia los jueces deben resolver en la concretización justa -

no sólo de un individuo, sino en consideración al mayor b~ 

neficio. 

C.J. Priedrich, (24) reafirma lo expuesto que "el º!: 

den que todo sistema legal trata de realizar no deberá es

tar en oposición a la justicia, como si fuera un valor ri

val, ni mucho menos ser puesto encima de ella, pues la ju~ 

ticia y el orden son independientes la comunidad legal no

podrd realizarlos sino conjuntamente~ 

Una forma de arbitrariedad de la Administración PÚ_

blica se da por omisión, al no realizar los cometidos im_

puestos por la Constitución social de los Estados Unidos -

mexicanos. En la transgresión física, deben aplicarse to_

dos los recursos legales, porque si no tendr!a como conse

cuencia una transgresión de la ley y el orden normativo. -

Lo que significa un vacio de autoridad y de quienes la im

parten. Desde este punto de vista deben regularse y sanci~ 

narse estas infracciones de la ley. 

(24) ~RIEDRICH, C, J,, El hombre y el gobierno, 1968, p. -
313. 
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García Maynez (25) expone la tesis de las lagunas de 

la ley que tienen un acercamiento con la facultad discre_ -

cional, en cuanto que las dos parten de los principios ge

nerales del derecho para resolver sus problemas y que en -

los Estados Unidos Mexicanos estd regida por la Constitu_

ción (art. 14, párrafo cuarto); es decir, las lagunas de -

la ley son situaciones que por el paso del tiempo, por las 

circunstancias o por las necesidades de la comunidad, no -

las preve el legislador; pero que no pueden ser dejadas de 

resolver por el administrador social, por lo que éste, ha

ce uso de la facultad discrecional para resolver y emitir

los actos. La falta de reglas precisas, determina la apli

cación de ciertos principios legales, que tengan una ínter. 

pretación finalista. Los fines absolutos no deben estar en 

contra del derecho y la justicia social si no en correla_

ción con ellos. La discrecionalidad no desaparece por ser

un concepto de finalidad a diferencia del concepto de med1 

da. La aplicación de un acto discrecional, sin un marco f1 

nalista desarrolla el autoritarismo, provocando la desvia

ción de poder. Por lo que el fin de una ley o del derecho

es la justicia social de su tiempo y las necesidades de su 

país • .Pinalidades creadas por el poder Legislativo para 

darle margen a la Administración PÚblica de actuar de a 

cuerdo a sus proyectos. 

Las lagunas t4cnicas son, tanto para Porier como pa

ra Bobbio, "verdaderas -la~as, pero ·asumen tal cariicter -

porque consisten en la ausencia pura y simple de una rega

lación, relativamente a los medios capaces de conducir al

cumplimiento de una norma expresa. Eso revela la pobreza -

(25) GARCIA-MAYNEZ, Eduardo, .Pilosof{a del Derecho, p. 222. 
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del pensamiento teórico, frente a la riqueza de la reali_

dad, y se recuerda que en la vida diaria surgen siempre c~ 

sos nuevos que ningún legislador humano hubiera podido pr~ 

ver~ (26) En la legislación mexicana, a la Administración

Pública se le ha tratado de cerrar los caminos, apegando -

totalmente las resoluciones con carácter de tipo muy es _

tricto provocando daños a la Administración y buen servi_

cio que debe prestar todo buen gobierno. La libertad de -

accidn de la Administración, no significa arbitrariedad, -

cuando se establecen los criterios en la Constitución. Lo

que permite a la Administración ampliar, limitar o desarr~ 

llar con diferentes soluciones justas concretas los fines

de la Constitución social. 

La facu1tad discrecional existe para solucionar las

lagwias de la ley, facu1tad que el legislador la .establece 

en ley. A diferencia de los principios sociales, el legis

lador establece wia regla para la solución de tal o cual -

negocio, m!is nada estatuye sobre los medio,s de que es pre

ciso echar mano para dar cu.~plimiento a esa regla. Por ta~ 

to, a la Administración puede d~rsele Wl marco para solu_

cionar discrecionalmente los casos que se le presenten, t~ 

niendo el administrador un margen de holgura de acuerdo a

cada ~uevo planteamiento. 

Los principios sociales, es un derecho positivo y no 

sólo un derecho deseado, donde para solucionarle no sólo -

admite una solución, sino una pluralidad de soluciones, -

dando como resultado un marco inherente a toda norma abs_-

(26) ~·· p. 223. 
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tracta. Más adelante se dan varias soluciones para el cum

plimiento de tal fin, sin ser por ello absolutas, con lo -

que se demuestra la pluralidad de soluciones en un princi

pio social, por lo que la Administración Pública en uso de 

la facultad discrecional puede elegir los mecanismos para

su mejor cumplimiento. 

En los principios sociales no existen lagunas apare~ 

tes, ya que se hace una interpretaci6n literal de los pre

ceptos conexos con el asunto sometido. La existencia de -

principios implícitos en esa interpretaci6n literal puede

descubrir su sentido contextual y el trasfondo axiolÓgico

del legislador. El trasfondo de una Constituci6n social c~ 

mo la de México, se basa siempre en principios sociales y

el interés de la naci6n, y hacia ese fin deben dirigirse -

todas las acciones; este elemento esgrimido con toda la -

fuerza que le da la Constituci6n, puede resolver problemas 

como el de la educaci6n, otorgándole a la Administraci6n -

Pública la facultad discrecional de decidir en cuestión -

económica los recursos que ee deben asignar y las diferen

tes formas de obtenerlos, por depender de esto el progreso 

del país. 

Por lo que respecta a la legislación, no siempre de

be aplicarse textualmente, porque el "sistema jurídico de

un país pertenecen no sólo las normas expresas, sino tam_

bién las normas y los principios implícitos a cuyo conoci

miento puede llegarse por la v!a de la interpretación sis

temática"(27); entonces al imponer un sistema normativo,debe 

(27) GARCIA-MAYNEZ, Eduardo, L6gica del raciocinio jurídi
.22.r P• 38. 



- J6 -

tenerse en cuenta l~ finalidad, no la de las reglas norm~ 

tivas, sino la peculiar e irresistible de las verdades de 

la razón, lo cual cambia totalmente el concepto formal de 

la norma. El sistema normativo de la Administración Públi 

ca es diferente del aspecto penal, ni siquiera el orden -

público y de policía ya no es el campo de aplicación de -

la facultad discrecional. 

Los principios generales no expresos, sancionados -

(art. 136) en el sistema normativo de la Constitución Po

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, nos permitenª!!!...

pliar la facultad discrecional para la realización plena

de los cometidos. Los principios deben ser aplicados de -

acuerdo con la Carta Magna mexicana de 1917, sin volver_

los principios rígidos, por ser los Estados Unidos Mexic~ 

nos cambiante y en proceso de desarrollo. 

Lares (28) analiza que "la mejor interpretación se

rá aquella, que sin violentar el sentido contextual de la 

interpretada, realice en mayor medida, en lo que a la es

pecie respecta, esos supremos principios~ Esos principios 

supremos al cumplirse cabalmente, constituye un fin. La -

praxis no cuenta con muchos elementos para prever todos -

los casos. Cada país tiene sus necesidades; no se puede -

comparar un país desarrollado, con uno que no lo está, La 

riguidez aquisola el sistema administrativo. Se olvidan -

los elementos cambiantes de nuestra época, produciendo un 

daño a la Administración Pública, provocando con ello su

deficiencia, 

(28) LARES, Teodosio, Lecciones de derecho administrativo, 
P• 524. 
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El principio social, generador de la facultad dis_

crecional, tiene una correlaci6n con el hecho detenninado, 

en virtud de que dicho hecho busca la soluci6n de un fin, 

(29) que debe apegarse al conJepto de justicia social. El 

administrador facultado para 4ar cumplimiento a los prin~ 

cipios sociales en la esfera administrativa, busca la --

exacta observancia de los priricipios supremos de la ley.-
1 

Por lo que no rompe con el bl9que de legalidad (confundi-

do con la gramaticalidad literal de algiin artículo), ni -

ejerce violencia. Y, por su parte, Vallarta decía: "Sería 

preciso pretender que éstos {los jueces), puedan adminis

trar, porque administrar es justamente cuidar de que los

servicios públicos se presten en forma que lo ordenan las 

leyes, para atribuirles la jurisdicci6n que se intente -

darles; sería forzoso, en fin, confundir las facultades -

de los Poderes públicos, alterando la naturaleza de los -

asuntos que a ellos corresponden, para insistir en que el 

apremio necesario para el cumplimiento de los deberes po

líticos, administra ti vos, debe ser judi.,ial, contecioso~ 

Por lo que "si el poder Administrativo ejerciera violen.=

cia exigiendo los servicios públicos que la ley impone a

los ciudadanos, de la manera proporcional y equitativa 

que la misma ley ordena; si a ese Poder le estuviera pro

hibido obligar al particular, aún por la fuerza, a que -

presten los servicios públicos que le tocan, el sería im

posible y estaría de sobra aquél de los tres Poderes a -

quien la Constitución encarga que provea en la esfera ad-

{29) GARZA, Sergio Francisco de la, Derecho Financiero Me 
xicano, p. 949. 
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minir-trFti vc.• P 1". E:Y.'"·ct" obcerv,,nciP de l'·r- leyeP, Eupue,:: 

to (1Ue n~r·· cr·c1~ uno de P.Us neto,,·, r,un nrr~ exicir une' 

:!lult'· JlOr ún·r· cción ric bronrio:o ''"' nolicL 0
, necE:sitc-ríA el 

FU:·:iJ.io ciE. u}·1 juL:~· P".J(7 ler-iti·1:'·rr~ ef't· f·. vioJ.r::nci .. };.:, •• t.:;-

mento óe l" violcnci~ l~ inju2tici2, lP fnltD óe ~erec~o

y el "bu~o 0c lP J~erz2 del cue ln e~rle2. 3upJner, pucE, 

rue un"' ~utorid"'ª hsce violenciP cur mio obedece 12 ley, -

er- Pubvertir todoP loF nrincinios~ (30) 

LA r1iccrecion::olid:o.d 1üenr<, sunone pues, en loE pri!}_ 

ci·oioE soc:i·'leP <ct·..i<·r de l'? 'fl"'ner:o !!l''-E juctP, de ?cuerdo 

P ciertos VAlore~. Por ~ltimo, la discrecionPlid?d no ee-

un ,robleraP de "sent3r en formR expre~P en lR ley, t2l o

cunl f6rmu1A ( ;o1 eu jnicio, podr2, lo de'n-!::o que le con 

fi ern. la ley. etc.), norr:ue no eliinin<' la formP jurídica. 

Los principioP soci~ler- tienen unR fuerz? perene y rigen

"JOr Ul1" nprte p lP ,~.dminiPtr2ci6n. El lí.ni te p lA función 

jurisdiccionr·l y »(i-r.ini2trPtiv2,, está en relPción 8 1,., -

j .J.sti ciP. s oci ,, l. 

(30) Cfr. Jurisprudencia 104, de la 2B. SalB, citP.dP. por
GA~ZA, Sere;io Francisco ae la, p~~cho l''in~~' -
!lP• BOL y 307. 
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1.4.1. LA FACULTAD DI~CRCCIONAL Y EL INTERES PUBLICO 

La noción de interés público admitido como concepto

jurídico indeterminado. En la doctrina francesa, tiene re

lación con la satisfacción del servicio público, y en ese

rasgo será aswnido. La noción de interés público, se inte~ 

preta de acuerdo al texto donde este incluido, noción que

tiene un criterio legalista y esencial en todo ordenamien

to jurídico. De tal forma que el interés público "sólo da

u.na l1nica solución justa en la aplicación del concepto a -

la circunstancia del hecho~(31) 

El interés público es una idee nuclear que no tiene

una interpretación l1nica y cuya racionalidad permite repr~ 

sentarla dentro de un marco y un fin. En esta Última in 

cluida implícita en los principios sociales. En la que la

Administración Ptiblica debe argumentar el fin social. Res

ponder a un fin individualista lo colocaría en el presu_-

puesto de una desviación de poder, (32) no por ello arbi_

trario. ¿La razón y la justicia individual y legal son su

ficientes para demarcar la arbitrariedad? ¿La justicia so

cial puede ser un criterio tenido en cuenta? 

La congruencia entre el fin buscado, y la forma de -

satisfacerlo son motivos que permiten la existencia de la

facultad discrecional. El interés público es un criterio -

(31) SAINZ-MORENO, P• 273. 

(32) Cfr. PINEDA-GONZALEZ, 'Guillermo Manuel, La causal de&· 
vío de poder en derecho administrativo mexicano, 404-
PP• 
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que el ordenamiento produce en torno a ella, una idea. pre

via, en cuya argumentaci6n no existe el azar, ni es inven

tado, la cual es decidida por un experto que precisa indi

rectamente de la facultad discrecional. La facultad discre 

cional no es absoluta, ni debe producir decisiones incon -

gruentes e irracionales, por lo que el fin implica la exis 

tencia implícita de la facultad discrecional en los princ! 

pios jurídicos materiales. Existiendo por tanto, una pre 

sunci&n para la emisi&n de actos en concordancia con los 

principios jurídicos sociales de la Administraci&n Pública 

con el interés público. 

1,6, CONCEPTO "LATO SENSU" DE LA FACULTAD DISCRECIONAL 

La discrecionalidad es la facultad de decidir razon~ 

da y jurídicamente un acto ~or los poderes Ejecutivo y Ju

dicial de acuerdo a los principios sociales constituciona

les (arts, 3, expansi6n gratuita de la educaci6n en todos

sus niveles; 4 1 párrafo 3o, derecho a la salud, y párrafo-

4o, derecho a la vivienda¡ 123, derecho del trabajo; 27 1 -

párrafo Jo, distribuci6n de la riqueza pública), basándose 

en los principios generales de la Consti tuci6n Política dé 

los Estados Unidos Mexicanos (art. 14), atendiendo a su 

sistema social. 

l. 7. CONCEPTO "STRICTO SENSU" DE LA FACULTAD DISCRECIO -

NAL. 

La discrecionalidad ~s la facultad que tienen los 

6rganos de la Administraci6n Pública para proceder inmedi~ 

tamente, basándose en los principios rectores de cada le -
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gislación, artículo 89, fracción I, Constitucional, inspi

rado en los principios normativos dispersos (v.g. arts. 3, 

r, a; 25, lo; 26, lo; 27, lo y 3o; 28 (lo a 3o); 131, 2o,

etc.) en todo el ordenamiento supremo. 
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A. FEHGUSO!\' (1767) 

Apud, El c::cpital, p. 295. 
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2.1. ANTECEDENTES PREHISPANICOS DE LA FACULTAD DISCRECIONAL 

EN MATERIA EDUCATIVA. 

Los narradores de aquella época expresaban que la e

ducación de los mexicas, se atendía con toda diligencia y

atención. Acosta (1) por ejemplo, admira a los mexicanos -

porque a la niñez y juventud la " ••• Dieron en apartar de -

regalo y libertad, que son las dos pestes de aquella edad, 

y ocuparlas en ejercicios provechosos y honestos~ 

La educ~ción fue una preocupación constante de los -

mexicanos para formar su República. Motecuhzoma II Huicam1 

na, se diÓ cuenta de que para forjar un pueblo útil, hacía 

falta que el gobierno empuñase las riendas de la educacion. 

Y promulgó una ley que establecía lo siguientes 

" ••• Hubiese en todos los barrios escuelas donde eje!: 

citasen en religión y buena crianza, penitencia y buenas -

costumbres y en ejercicios de guerra, en trabajos corpora

les, en ayunos y en disciplinas y en sacrificarse en velar 

de noche y que hubiesen maestros y hombres ancianos que -

los castigasen y que no los dejasen estar ociosos, ni per~ 

der tiempo, y que todos estos mozos guardasen castidad, -

con grandísimo rigor, so pena de la vida~ (2) 

(l) 

(2) 

ACOSTA, Historia natural y moral de las indias, p. 315. 

DURAN, Diego; KOBAYASHIY, José; VAZQUEZ, Zoraida, His
toria de las indias de Nueva España e islas de tierra= 
~. PP• 216-217. 
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Las primeras disposiciones jurídicas, no dejaban to

talmente la educación en manos particulares. El poder que

ejercía el Estado era de una trascendencia totalitaria. Se 

cr,;aron instituciones para las distintas jerarquías; entre 

las principales instituciones educativas se encontraban el 

Calmecac y ·el Telpochcalli.(3) La educación, sin embargo,

a.l pueblo en general se le trasmitió sólo "dosis prudente

mente homeopáticas~(4) 

Gomez Navas (5) relata que la ensefianza de los indi

viduos se impartía de acuerdo a la capacidad del alumno y

no a las condiciones económicas. Esta afirmación, aunque ~ 

no es totalmente falsa, los que ascendían a este privile.~ 

gio, tenían que ponerse un cordo6n para distinguirse de -

los demás educandos, equivaliendo casi a un tipo de discr! 

minación. Existían estelas de la facultad discrecional. 

La situación educativa no ha cambiado radicalmente,

la mala distribución de la riqueza que crea el pueblo, no

permite a todos el ingreso a los grados superiores de edu

cación, los centros superiores particulares sólo becan al

guno que otro estudiante para cumplir requisitos del Esta

do, o el fenómeno que se da con frecuencia, y que permite

que los alumnos que poseen suficientes recursos, no sean -

solidarios con las escuelas pdblicas. 

(3) SAHAGUN, Pray Bemardino, Historia general de las co -
sas de la Nueva Espafia, pp. 214, 298, 211. 

(4) MARX, Carlos, El capital, p. 295. 

(5) GOMEZ-NAVAS, Leonardo, Política educativa, p. 36. 
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2. 2, Lt,. l"i,CUL'l'AD lJBCifüCIOii AL uEL E:;Tr,:;o El~ ¡;1.A.TERI.A BDUC.l.

TI VA El\ M iiU!::vA 1SP.'~iiA. 

Después éie ]_e, cs.Ídc- de Tenochti tJ 2n, los connuistad2_ 

rc2 traí:o:.n consi¡:o ev•,·neelizr-dor,;,s, ouié.nes empezsron ri ct:. 

te~uizrir ~ los 2borÍEenes, I~ efiuc•ci6n ~e loP 2borícenes

la regÍR el clero, de ncueróo 2 lo~ doc~e religiosos. 

El virrey se constituy6 en el defensor supremo de le 

religi:Sn, cuya intervención ili:r.i trci• sanciomiba los li_ 

bros de texto y métodos de ensei>nz.;-., Lo.s nenas eran seve

ras par2 quienes comerci2.ban con libros provenientes del -

extrRnjero, por temor P riue se e::;'·!1ci112r2. el :iborígen. (6) 

El clero fue la expresión total de 12 arbitrariedad, 

las disposiciones eran confusss, por lo que al.tomar cual

quier decisión se regía por los dogmr~s religiosos, sin im

porte.r las razones de interés n:ocional, oces;i.ommdo uno de 

los iürasos más terribles de los futuros EstRdos Unidos Jf:~ 

xice.nos. El treum2 que urodujo en l::i pobl"ción, fue un" 

cierta pereui intelectual, que h:'.stR nuestros dí2s subsis

te, corno rezago centen8rio que debe ser su::ierado. (7) 

(6) HERHANDEZ, Oct1wio, La Consti tució~!'.P1g?::ce d~;_J,~.§ -
Estados Unidos lr1exi~fil!2s, p. 29, 

(7) Cfr. por toaos, 111. aguda síntesis indigenista de GON~f: 
LEZ-COSIO, Arturo, "HiE".torie, sociedad y política de -
México',' Ensayos escogidos, numeral 1 (Algunos resgos -
del gobierno ae la Colonia), pp. 165 a 172. 
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Los soberanos de España, impidieron la expansión de

ideas filosóficas, científicas y sociales, porque despert~ 

ban la conciencia crítica. 

Los pocos cambios mentales y científicos los traje_

ron los jesuitas a sus aulas. Aníbal Ponce, (8) expresa -

que la Compañía de Jesús sólo educo a la burguesía. A es_

tos religiosos s6lo les importaba instruir a las masas en

materia religiosa. Hubo intentos de crear escuelas gratui• 

tas, pero nunca lograron elevar el nivel cultural del pue

blo. 

Respecto a nuestras bibliotecas actuales, necesitan

de una renovación de obras. Un organismo de abastecimiento 

que permita tener los libros más recientes. La asignación

de recursos económicos por parte de los particulares, per

mitiría a los incipientes científicos, mejorar al pa!s. · 

2.2.l. LA CONSTITUCION ESPA~OLA DE CADIZ DE 1812 

Mientras aquí transcurría la lucha según Gomez Nai.ea(9) 

(8) PONCE, Aníbal, Educación y lucha de clases, p. 160. 

(9) GOMEZ-NAVAS, Leonardo, Política educativa, p. 36, La -
ocupación de España por los franceses provocó en la -

Nueva España diferentes reacciones. Los peninsulares pensa 
ban elegir W1 gobierno provisional, mientras el rey recup; 
raba el trono español; la otra corriente pensaba independi 
zarse de la metrópoli, éstos eran los criollos que por ra: 
zones de nacimiento, eran marginados de los puestos. Permi 
tiendo que se despléga.rán los sentimientos nacionales, a : 
favor de la independencia de la Nueva España, con la inte~ 
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en España se producían acontecimientos legislativos de im

portancia. Fuente de inspir11ción fue la Constitución espa

ñole de Cádiz de 1812. Expresando las prirr.eras directrices 

constitucionales pora la rectoría de la educación. 

La educación en la Constitución de Cádiz es un punto 

especial en su título IX, La instrucción nública, Veremos

al tenor de algunos artículos. 

Art. 366. "En todos los pueblos de la .Mona:rr;uía se -

establecerán escuelas de primeras letras, en los que se e!!_ 

señará a los niños a leer, escribir y contar, y el cateci~ 

mo cie lr: religión católica, que comprenüerá ta:nbi€n una -

breve exposición de las obligaciones civLLes~(lO) 

Aunque el mandato era determinante en darle educa -

ción al pueblo, la limitante a una educación científica, -

era la contradicción. que e·sta misma ley emitía, por suje -

tarse a los lineamientos del dogma religioso. La religión

en ese momento era una corriente retrógrada y sin iniciati 

va para los avances de la investigación científica. 

Art. 367. "Asimismo, se arreglará y creará el número 

vención del ayuntamiento de la ciudad de México, quien sus 
tenta el principio de la soberanía nacional. Estas dos te!!_ 
dencias provocaron la guerra de independencia. El cura Mi
guel Hidalgo y Costilla, Ignacio AlÍende y José Ma •. More -
los y Pavón desplegaron la guerra de Independencia, logran 
do el mayor grado de elevación humana y social, al encami: 
narse a la soluciÓn·de los problemas que aquejaban a lapo 
blación. -

(10) TENA-RAláIREZ, Felipe, Leyes fundamentales de México, -
P• 102. 
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coinpetrmt'O" ñe uní vr--rPia,-,aer,, y de otror: e2.trblrcirnientóE< ele 

in,trucción oU(o se jU7["0P convi:.niEnte pPrt· lr rm!"C;;.nn;:.e de 

toa~s lrF cicnci~F, literPtur2, bcllne prteE. (11) 

El r-c-~R1í:Ctro 0ue se }0. d.-: r 1:: educ:·ri6n e~ lr--1 ~t~~1tl'.':'

R"o-nlio, nor Prbcrse que los tie·nno~· c?.r11l;iPn ;/ i·1:::bír <1uc -

?;noló.-r,.;e ro "'""" CP'nbioF oue ;i".rtírcn ae .. ·rpnr.ic· con JU'.''l -

JRcobo Houseepu y ~ontesquieu 8 l" CPber"; nrevRleciendo 

el conservrduriAmo. 

"Art, 368. "El nlF.J.n e;enerPl de en>"ei'íP.l17R. E·erá. unifor

'.!10 en todo el reino, debienoo e:cplicP.rse l:o Go1i'."titución -

l'olíticP en tod<"s leE univenüc1:0.des y est:•.blf.ci:::ientos li

tenirios, óon~e se enEeien lHs cienciPs eclesi~sticrs y P2 

Iítices~' (12) 

En el Rrtículo se confirm" r;ue l? relie;ión tenÍF1. un2. 

preponderRncie mucho m~s P'.llplie que lP misinP cienci~. Se -

infiere por primera vez., un intento de educrción rei::ídr-; en 

su tot~lidnd por el EFtPóo, cono forn~ de i~noner lRs i 

de3s de l?. clPse do~insnte, 

"Art. 369. Habrá un<i dirección generRl de estudios,

compuestc de perEOnRs de conocidP instrucción, a cuyo car

go estará, bajo la autoridad del Gobierno, la inspección -

de 12 enseñ?.nZR pública~ 

"Art. 370, Lss Cortes, por .nedio de planes y eEta.tu-

(11) lli2· 
(12) D&2.· 
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tOE CS}1('Ci'·le!:: rrreelf'r:'n Cll.'. nto 11ertC'l1í'"C' Ell irnnortP.!1te

objcto (1e 1,.. in~trn.cci6n núblicp~' (13) 

L.-: forjz t1e UJD enee·'¡f·nzr> u."l.iiorae, Fe e:noie~.n P vis 

lurnbr.~r, 102 nl~·nu· c:Y~ien7:on r~ E1lnbarrrE'e y r' df'r:o-e foi·.nr 

e lr-• f"cultPci discr«cionr-1, fl''rP. decidir cte rcucruc1 P los

liner- nicntos '.·U"- le- rrd E.n~· ley :r.r-rc?. Ef't:· nci p::i¡l{r ec·cer:er 

Ee ""e¿Ún l'·P, Cortes, ce lo r.ue loe ·;;i~ ::10s estrt:<to.s y yilr'

neE se~Rlnn. Le facult2d ae decidir se d,..br de 2cu~róo P -

loe line<imientoE o '"1l"inci11ios ele lP Con==tit:ici:Sn ele c.~.diz. 

Por 18!" riistéCncir,s de ln énocr, 8e tenírn 0ue clPj:T b"rt=·:.:: 

tt"s fBcultPdeE P lP AdministrPci6n Pú.blicc- p?.r? el cu:npli

miento ce l~ 1.0:-.· Pl1 Pl¡;:.mr:.f?, rnr>terins. El no hr>cr·'T'1o, imr.li_ 

c:.ob:o unr "'broe:~ ción t?.ci t2 de lr-s di:=Dosicione2 de 18 me_

tr6poli. L~s circunstnnciss de un"' sociedrd en movimiento

rec;uería <lif'110.cicionef' nuevc.s. 

CAPl TULO v'II 

11 Vieé:=im<0.rev;na2. fü;:kblecer el pl:o.n ¿ener::-1 ele enrc.!.: 

fianza pública en toda la mon8rqv.Í.'l. 1 y aprobsr el que se 

forme pe.re 11'1 educ::; ción del prÍnCi!Je de A,,-turiP.s~' (14) 

En el artículo, se ayirecie la carencia totel de un -

plan de ensei·iPní:A uniforme pare. le. educ:oci6n de las masas. 

Quizá hubiera lleg2do a funcion"'r un plan de eaucE?.ción; p~ 

(13) Ibid. 

(14) ng. 
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ro ez:tF· Pcción Pe viclu·nbr;.bri h•' ser nuy rcctrj cti w·., :i0r

lR opoFición de 12 iglcrin, 

Cfa.PI TLlLú II 

"Del col>ncrno nolítico C>e lc>F nrovincir s .Y cie 1:-.'- di 

put"cioneE' nr0vinci,-,1e,-, 

<-;uinto. Pro·nover lP eci.uc:' ción de lP. juventud confor.~e 

a los pl2nes P.prob'•rlos; y fo1nent:o.r la l'lericul turr,., lQ in_

óustrie y el comercio protegiendo e. los inventores de nue

vos descubrimientos en cualruier8 de estos rrunos~' (15) 

Nunc:o se conoció un plF.n definido, pero ecte intento 

sólo por eu confor.n".ción tenói6 2 i'ormP.r un,, eC'ucP.ci6n prS?_ 

gre1eist2. L':i.s di T•ut~ cionec tienen sus lineamientos y se -

lés fpcul t8 sólo P. lP r>prob"ción, provoc:o..ncio el retroceso-

y no el progreso. 

TITULO VIII 

CAPI'füLO I 

"De las tropas de continuo servicio: 

Art. 3f:.O. Se establecer~n escuelP..s mili t2res pe.re la 

ense~'íanza e INSTRUCCION de :todt>s les diferentes e.rrrms del

ejerci to y armada~ (lb) 

(15) I?id. p. 99. 

(16) ~· p. 101. 
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2 º 3, SENTii\ilB'.{'rOS ];E LA NACION O 23 PUNTOS DADOS POR I1iOifü-

LOS PARA LA COHSTITUCIOll. 

ltlorelos convocó al congreso, instalado en ChilpaI1ci~ 

go el 14 de septiembre de 1813, y dió lecture. al documento 

Sentimientos de la Nación. Las disposiciones referentes a

la educación son: 

"Art. 10. Ciue no se admitan extranjeros, si no son -

artesanos capaces de instruir.y libres de toda sospecha~ 

"Art. 12. Que como la buena ley es superior a todo -

hombre, las que dicte nuestro CongreGo deben ser tales que 

obliguen a constancia y patriotismo, moderen la opulencia

Y la indigencia y de tal suerte se aumente el jornal del -

pobre, que me~ore sus costumbres, aleje la ignorancia, la

rapiña y el hurto~(l7) 

El proyecto tenía buenos fines, las decisiones que -

se impart!án eran por lo general de tipo arbitrario, si se 

basaban en el articulo 10, pero dada la situación imperan

te, los actos se justificaban. Las condiciones provocaban

que gente sin escrdpulos se aprovecharan del pueblo, que a 

penas salia de su letargo. Morelos con ¿~ta Constitucidn -

busco el beneficio de la nacidn. Las decisiones nacionales 

son coercibles y deben imponerse, en caso necesario. 

Todos estos fines, para cumplirse, deben de tener un 

procedimiento; ese procedimiento era la educaci&n, que da-

(17) ~ P• 30. 



dn en for:n~' intr:C.Y'' 1 1 potsncir r·J. inóivlt'D0 v con eJ.Jo, ~n!2_ 

Clcr:· lr. 0:;:01.:.lcncir y l:• inr·•iccnGir-1, ti~n(·o t:(>i!O r12Ful1:ro-o el 

PU1'1r-nto (.el j::ir·nc·l y •inr C)l1'·i¡-,·,ifntc, l:> '·'lc1 j:-:-i c:ir- le if

nornncin, 18 rt·'.'iii:. y eJ h ,rto. 

2.3.1. EL J.,_!::Q¡fr,'.i'l.I IJO,:.:;l'IJJ,';J.C:;!,1 }'!,,:u, L;, LIBEIH·;JJ lJ}; LA 

A\~rllCt. ¡,:EUCJ,;;;_, J::.i ;.P;,T;-.r;:G;.:;, El 22 _;h OCTLJr:m·; 

DB lfü4. 

LOF rezsgos del coloninje h~bí~n hecho melle en to -

dos los h:o:bitantes; ll?. religi6:1 -~· siendo p2_rte fundJ?._-

mentRl del pueblo. Se empe:wbr. 2 óer p2sos h8cie. U."la PP_ 

triG diferente, con fisono:nÍ!". pro1;.jr, 

Le vigenci2. óe l:? Consti tucicb fue cPsi nul:o:. Entre

los principios m8s tl'·<i~;cenoent;c·les están los sigv.ientes: 

"Art. 39. LP instrucci6n, co·no neces<>rie R todos los 

ciudadanos, debe ser fFvorecid8 por le sociedrd con todo -

su poder~ ( 18) 

De éste P.rtículo, i=e derivP.n lri= primeras leyes con

un m?rco diecrecion,oil, per:ni tiéndole R lP. Ad:ninistr:".ci6!1 -

Públic3 aeili~ar el nrogrcso del ~eís. 

LA ·fecult2d di:ccrecio!'l2l es a::ipli::i y tiene un fin. -

Es la primera vez que, sin encubrimientos, se concede la 

faculte.d discrecionel con elementos extr&norine.tivos que r~ 

dundP. en beneficio de l?. socied?d. 

(18) ~· 
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2.3.2. REGLAMENTO PHOVISIO!lAL POLITICO DEL IMPEHIO MEXICA

NO DADO EL DIA 10 DE ENERO DE 1822. 

En este reglamento se estipulP. que: 

De la instrucción y moral pública. 

CAPITULO UNICO 

"Art. 99, El gobierno con el celo que demandan los -

intereses de la nación, y con la energía que es propia de

sus altas facultades expedirá reglamentos y Órdenes oport~ 

nas conforme a las leyes, para promover y hacer que los e~ 

tablecimientoa de instrucción y moral pública existente 

hoy, llenen los objetos de su instituci6n, debida provechQ 

samente, en consonancia con el sistema pol!tico~(l9) 

Se empieza a dar forma a una educación regida por el 

Estado y a no dejarla al criterio de los particualres. Se

promueven los primeros reglamentos de acuerdo al buen cri

terio y razonamiento del Administrador Público. Aunque con 

los resabios de la moral religiosa. Los actos de la Adrni_

nistraci6n Pública se sujetan al marco de las costumbres -

imperantes en esa época. 

Tl.lvo este intento de Constituci6n un artículo, el 4o 

correspondiente al Capítulo Unico de las Disposiciones Ge

nerales, que indirectamente pudo haber servido a lo educa

tivo, en cuanto autoriz6 a "que las ordenes de jesuitas y

hospitalarios puedan llenar los importantes fines de su --

(19) ~· P• 144. 
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institución•: (20) por la cwil el gobierno las restablece_ -

ría "en aquellos lugares del imperio en que sean convenieE, 

tes, y los pueblos no lo repugnen con fundamento': 

En el resto del articulado, hay diversas normas aceE 

ca de la educación, como las contenidas en el artículo 54, 

del Capítulo Sexto, titulado "Del gobierno supremo con re

lación a las provincias y pueblos del imperio~ Allí se di

ce, entre otras cosas, que los "jefes políticos exigirán -

de los ayuntamientos el cwnplimiento exacto de sus obliga

ciones, detalladas en la instrucci6n del 23 de junio de l~ 

13, para el gobierno económico político de las provincias, 

y vigilarán muy particularmente ••• sobre el buen régimen -

de los establecimientos de beneficiencia y de educación •• ~ 

{22) y en el artículo 90 del Capítulo Unico, titulado R!L.
los diputados provinciales, ayu.ntamientos y alcaldes, se ~ 

lee que "no se omitir!!n diligencias ••• Segundo; para exti;t 

par la ociosidad y promover la instrucción, ocupación y m~ 

ral pública~ (23) 

Los artículos que se enUJneraro~, permiti6 a la Admi

nistración Pl.lblica hacer uso del poder discrecional en fo;t 

má esporddica. 

(20) ~· P• 126. 
(21) Ibid. -
(22) Ib~d. p. 137. 

(23) !2lli 
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Fue sancionado este Acto supremo, por el Con¡:;rcso Ge 

neral Constituyente, el 4 de octubre de 1824. 

La Gonstitución del 24 estuvo en vigor hasta 1835 y-

desde 1847 a 1857. Las principales disposiciones en ¡;¡2,te -

ria educativa, fueron los artículos que a continuación se

exponen. En el artículo 13 del Acta Constitutiva de la Fe

deración, refiriéndose al Poder Legislativo, prescribe lo

siguiente: "pertenece exclusivamente al congreso [:"t;·1' :··<•.l -

dar leyes y decretos ••• II. Para conservar la paz y el or

den 'público en el interior de la federación y promover su

ilustración y prosperidad genera1~(24) 

No existe otra prescripción en este cuerpo legal so

bre la materia. Pero, poco más tarde, cuando el Congreso -

Constituyente preparó, la Constitución de 1824, el tema -

educativo apareció como una preocupación jurídico-social -

en el preámbulo de la misma. 

El congreso preocupado por el sistema educativo que

debía formarse, lo plasmó en el artículo 50, de la Sección 

Quinta; De las facultades del Congreso general, a saber: 

I. Promover la ilustración; asegurando por tiempo li 

mitado derechos exclusivos a los autores por sus respecti

vas obras, estableciendo colegios de marina, artillería e-

( 24) ~- p. 155. 
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ingenieros; eric:iendo w10 o más eGtablecirriientos en que se 

enseñen las ciencias naturales y exactas, políticas y mor~ 

les, nobles artes y lencuas; sin perjudicar la libertad 

que tienen las legisl3.turas para el :Jrre[;lO de la educa 

ción pública en sus respectivos Est ... u'-'-''~(25) 

El aspecto educativo es visto desde dos perspectivas; 

W1a, de ámbito federal y otra local. En el sector federal, 

se hace W1 enunciado general y deleei;, en los Estados, las

cosss más importantes de la educación, minimizando a nivel 

constitucional su trascendencia en el país. 

¿Pero qué se hizo en materia· educativa a nivel lo -

cal? Fueron pocos los logros por falta de recursos económi 

cos. La guerra impedía avanzar, las escasas. iniciativas 

tropezaron con este primer factor, que fue determinante p~ 

ra que no avanzara el incipiente sistema educativo. 

La Constitución de 1824, no fue modificada hasta 18-

30 por así estipularla la misma. No hubo casi ninguna re -

forma hasta la promulgación de las Siete Leyes, como fue -

conocida (1835-1836). 

Existieron hombres en esa época que se preocuparon -

por el progreso de la educación, uno de ellos fue Lucas -

AJ.aman. De tendencia conservadora, expresaba que, "sin in~ 

trucción no hay libertad y cuanto más difundida esté aqué

lla, tanto más só1idamente cimentada se hallará está. La -

instrucción general es W10 de los más poderosos medios de-

(25) Ibid. P• 174. 



'.'.'· 11 ~ ,.,. e este~'(26) 

r~ct~l" )cl!tico; e~ lo r~rerc~tt: r· J.~~ Ji-t·~ Lcy~s en el -

r:rtÍculo 26, dc.ntro ckl C'.:l)JÍt.üo (ce lé. for:rcciÓn de lL.r: l¡o 

i:np:.1c:Jtos, educ2.ciÓ!1 "T.Íblicr:?., i!1...1uct:cia, co:!1ercio, Ad.:!ini:::, 

tr2.ción ·~·.1.nici:i2.l ~r vari•;cio:10r co~'1.~.ti t·J.cionalee'l(27) 

el t:Cto po:ccoYJt:·cjE' de per.::0:1: .. :: ~;i?:l leer y s::icribir. 1::1 e:::-

te ti~·x:¡Jo, fu.eran nulos todos los esfuerz~:~~.; otr: .. ::· ..:1ispo::::i_ 

cionc::: r::e co21si¡:;n::.n e;1 12. ley; Se):ta sobre la División del 

Territorio de la Renttblic::·. y r:obier:10 ir!terior de los pue

blos. 14 t toe~~ 8 l2S ju.:1t<•s dop?rt::?;ient2le::: 

I. Inici2-r lo:,•.::s rel:::ti v2s a i'Lp'..l.estos, educ<,ciÓYl p:á_ 

b Lic:: ••• 

(26) Go:·:ZAL::-~z-:E .. L_v; .. ~·~~O, ~.!oisés, El p0!1sc.:.::iiP-::-ito nolítico c10-
Lucr: .. c Al.Ei.:-:1~"1, p. 33. 

(27) TSN.i,.-.ilA:.:IIGZ, p. 216. 
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III. Estublccer cscucli'.'!s de primera educación en to

dos los pueblos de su dcpart::.mento, dotiíndolos competente

mente de los fondos de propios y arbitrio8, donde los haya, 

e imponiendo moderadas contri bue iones donde fi., 1 ten ••• " (28) 

Este momento hist6rico no fue aprovech:-,do. El art:i'.c~ 

lo anterior, es la expresión pura de donde emana la facul

tad discrecional de que es capaz de dotarlo el Conrrrcso, -

siendo las circunstancias políticas las que llevaron al -

fracaso las buenas intenciones del legislador. 

"V. Dictar todas las ó.icposiciones convenientes a la 

conservación y mejora de los establecimientos de instruc -

ción y beneficiencia pÚblicé- ~, las que se dirijan al fomeu 

to de la agricultura, industria y comercio; pero si con e

llas se gravare de algún modo a los pueblos del .departamell 

to, no se podrán en ejecución sin que previamente sean a -

probados por el Congreso. 

VI. Promover por medio del gobernador, cuanto convell 

ga a la prosperidad del denartamento en todos sus ramos y

el bienestar de sus puebl.os~ (29) 

La facul.tad discrecional a nivel local, trajo consi

go muchos perjuicios en el área educativa, reflejándose -

sus consecuencias en el nulo progreso del pueblo. Por no -

hacer uso de ella. Algunos Estados de la federación se de

sarrollaron mínim~~ente; otros se encontraron mucho más --

(23) ~· P• 241, 
(29) ~ 
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perjudicados por no asumir ningunn de estas medidas. La -

discrecionrüide!.d como facultad estuvo en todo su apogeo, -

pero ést::. no fue aprovechada por causas económicas y prin

cipalm~nte de carácter político en la que estaba el pueblo. 

La facultad discrecional a nivel local, tuvo un mal

uso por no tener una directriz o principio géneral. 

Enseguida, en el artículo 25 de esa Ley Sexta, se -

confirma lo dicho: "Estará a cargo de los ayuntamientos; -

la policía de salubridad y comodidad, cuidar de las cárce

les, de los hospitales y casas de beneficiencia, que no -

sean de fundación particular, de las escuelas de primera -

enseñanza que se paguen de los fondos del CómÚl'l •• •" (30) 

2.4.2. LAS BASES ORGANICAS DE 1843 

Durante poco más de tres años, las Bases Orgánicas -

presidieron con nominal vigencia el·periódo más turbulento 

de la historia de México. 

En las Bases Orgánicas no tocaba al gobierno general 

la regulación de la enseñanza, sino a las asambleas depar

tamentales, como se indicó, en efecto, en el artículo 134, 

fracción VII, que expresaba: 

"Son facultades de las asambleas departamentales ••• '! 

VII. Fomentar la enseñanza. pública en todos sus ra -

i 
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~os, crernóo y aotnn6o estnblcci~ientoE literrrios y FUje

t.!,:'1:: º' f' n 3 ,- P b" "P!"" aue ñi ere el Conrre!'o sobre estuñios -

nrcryRrntorinnos, curFos, ex~~enes y crndos~ (31) 

/\ lor jefpr ~11? (•enrrtr·n<?ntop. s6lo se les dió corno fp 

cuJtrd iiiscrc:cion"l lR consie;n::>dr· en el Artículo 142, frr->c 

ción XI, en ln nue ~e referí~ a: 

"Conceder nermicos p2r~ el estPblecimiento de Psocif 

cioncr p~blicrr litl?rRrins o de benPficiencip y revisRr -

EUE re{~l" "r ~rl.•_•:" ref'or:m>ndo en ellos cu~nto fuere contrFtrio 

fl les leyes o Pl orden u6blico~ (32) 

Pero r·~trs normRs, qued~ron insubEistentes, enmedio

del crítico período nue M'xico vivíe, presA de 2sonRdrs y

de rieseos internqcionqles. 

La frocul t2d discreciomü s6lo Eirvi6 para que Santa

An:'1n expidier:o. un decreto que estuvo lits?do ::>l l?robler1m -

educnciomü el 19 de Peptiembre de 1853, en la oue rei::tF1_

blecí~ lr Orden de los jesuitrs. Devolviendo los bienes y

tode l~. infreestructurP. El EstPdo perdi6 en este lP.pso 18 

rectoría de 18 educqci6n. 

PLAN DE AYUTLA 

En epte documento se dejR le. enseñ~nze del pueblo en 

los pArticulRres. 

(31) TERA-RAf~IR~Z, p. 429. 

(32) ~-
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En el artículo 38 del Estatuto Orgánico Provisional

de la República Mexicana, dado el 23 de mayo de 1856 por -

Ignacio Comonfort, éste estableci6, en efecto, que queda -

ban "prohibidos todos los monopolios relativos a la ense_

ñanza y el ejercicio de las profesiones, y se completaba -

con el artículo 39, que preceptuaba a la vez: 

"La enseñanza privada es libre; el poder público no

tiene más intervenci6n que la de cuidar de que no se ata_

que la moral. Más para el ejercicio de las profesiones --

científicas y literarias, se sujetarán, los que a él aspi

ren, a lo que determinen las leyes generales acerca de es

tudio y exámenes~(33) 

También en la Sección Novena De las atribuciones de

ios gobernadores; el artículo 117 establece ques 

"Fracción X. Pomentar la ensef'lanza pública en todos

sus ramos, creando y dotando establecimientos literarios,

sujet!Índose a las bases que diere el gobierno sobre estu_

dios preparatorios, cursos, exámenes y grados'! (34) 

Estos artículos eran los mds avanzados del liberali~ 

mo mexicano. Y la facultad discrecional era concedida a -

los gobernadores. 

Para Alvear Acevedo(])) en el primer texto, empero, no 

(33) ~· P• 504. 

(34) ~-
(35) ALVEAR-ACEVEDO, La educaci6n y la ley, P• 520. 
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parecía suficientemente claro. Desde luego, porque la ref~ 

rencia a la prohibición de monopolios sólo veladamente pa

recía querer referirse a la iglesia, por más que, como no

torio, no había tal monopolio¡ y en seguida, si el Estatu

to decía que la enseñanza privada er~ libre, ¿qué podía -

pensarse de la pública? ¿qué ésta no lo era? A contrario -

~ podría suponerse tal cosa, pero la ley no era expre

sa y daba lugar a confusión, dejando abierta la posibili_

dad de que se estableciese, por una especial interpreta_-

ción del texto, una línea de conducta, un programa clara_

mente orientado contra la libertad de cátedra, en la ins_

trucci~n dependiente del Estado. 

Este autor se pregunta si es pública o no. Existían

las dos. Las escuelas públicas eran escasas. En el fondo -

no varía la facultad discrecional de que esta investido el 

Estado, para crear más establecimientos de escuelas para -

crear más estableci~ientos de escuelas para las masas. Y -

poniéndoles la etiqueta de escuela pública o no pÚblica, -

la realidad es que las dos se regían por principios reli_

giosos. 

El plan de Ayutl~, dejaba al libre arbitrio de los -

particulares la educación. Quizá el constante copiar y el

tener una inanición cultural produjeron Un estancamiento -

intelectual y jurídico. Un sistema social se podía estruc

turar pero la falta de rec~rsos y las luchas constantes, -

producían que el Estado li~eral (36) desechara proyectos. 

(36) REYES-BARRAGAN, Ladislao, ApU!ltes de derecho adminis
trativo, 1985, (notas personales del curso del Dr. -
León Cortifias-Pelaez). 
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2.~>. LA CC>ji)~'I'.i'llCIOn FOLITJc:, D~~ 10'3 ~>~·r 1,;,(lc; U!;Ji10S ¡;:..xI

No~-; DE 1857. 

En }ro Con.~ti t11ción ele 10:17' ert,-011110 dP !JT!":i6rmte ]J, 

1¡:1rcio Co,non•ort. J,-·. b"se eat1cr,tiv:-· c>\>'-'ñc) "1:-s1co·· cm el

título I; Sé·cci ,_',n 1; Dro _1Q:::_~!'~,_,~ r1F J~·~bE_S, "'rtír-111 o-

3o, ouc est~blene: 

"L"' e:l~e·i"'n''·P es. libre, r.~ lEoy deter:ninror8 r:tié 'nrof~ 

sioneE neceEitnn título p8Tf. su ejercicio y con r:u~ re~ui

sitnR se deban exnedir~ (37) 

Curonoo se infiri6 r;ue lF> ense~i"'.117·~ er li1;r<', el Es

t?do no Fe sujetP :o su T''•test?o J." ei'iuc••ci·'.·r., óejfndol" Pl 

Prbitrio ele lo<' !'"rtic:il"'res, f!Ue T.•rcwe<1iPncJr, de inw~oir,to, 

ee hiciyr0n csrr:o de l" mismP 1 Ein 10cr1tr t<.'l r- V"rWe ,;i¡:ni

l'ic,,tivo, El Estrdo EÓlo controlP. la ex::iedici6n de títi;.lo~·, 

pero es !l'-'Cn. su importnncüi. La educ·ici6n no plrmific'1.da -

crer-i problemPs A lP n"'ci6n. Deben de cre.orse escuel8:;: de -

nivel ."u;ir'Tior r~n if"ll"•l '!'Jrooorci6n P J.Ps 6e iüvcol bf.sico.

Lr-i tendenciA de tocios los pueblos ee educe.r lFJ rnt'lyor parte 

de su pobl-:ci6n. Esto consti tu.ve ln riouez8 de unf' nc-.ci6n, 

une. repúblicFJ es :n8s oo0.eros? 1 si tiene un pueblo culto. -

El :n:~yor gredo de educ2.ción lo tienen los pueblos dessrro

ll::i.aos. La historie nos indica que cu'."nclo los pueblos pod~ 

roso:o se corrom:ien o e.trasan su educ:lción declimin y ClUie

nes ese.s et:;>,pas superan, suben e.obre esas civilizaciones, 

(37) ~· p. é07. 
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Le: ley de Nuei011,.li::c.ción de loe BicncG Eclesiásti

cos del l¿ de julio de lfl59, de:cretó en el E.rtículo lo, -

lo sic;uL.:nt;;: 

"!!.~.itrr:.1l 0:1 el do·:;i·1io de l·· n:.· •. ción to::»o:J los bienes 

que el clero scculnr y rct;Ul~~r h;.•. c:::t::>.do '.'.c\1~inistrando -

con diversos títulos, seG cu:.1.l fu•.:rc lo. clc:.::;c de pr8dios, 

derechos y acciones en que con;:;istan, el no1!!bre y aplica

ción que h¡:,,yan te1\iuo'.' (38) 

El acto envolvió a las escu:;l2.s ;,r poi· co;·iciguiente

es la primera estatización en beneficio del pueblo. 

El artículo inici2.ba la educ~1ción 12ica, al reducir 

al clero a su mLüsterio. Al respecto, c2.be recordar al~ 

nos conceptos: "13. laici:lc:.d no es ignor~mci<::. del hecho rs 

ligioso ••• la libertnd de enseñanza es la consecuencia es 

pontánea y lógica de la laicidc:.d de 12.s entidac1es estata

les •• , El Estado laico... afir!TIP. qu.e la actividad hu.'l!ana

suprema es el acto consciente y libre ••• '' (39) 

El decreto para la secul~rización de hospitales y -

establecimientos de beneficiencia del 2 de febrero de 

1861, expropió los bienes de las entidades relieiosas que 

(38) ~· P• 639. 

( 2J) En este sentido, CORTIÑAS-PELAEZ, León, "Entes autó
nomos de enseñanza en el Uruguay~ Montevideo1 La jus 
ticia uruguaya, Doctr., 1963, pp. 85-115; reproduci
do en !liadrid: Rev. de administración pública, No. 40 
ene. ab. 1963, pp. 465-503; y ahora, en 34 artículos 
seleccionados de la revista de Administracion públi
ca con ocasión de su centenario, pp. 550-589. 
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pasaron R poder ael Ect~do. Los institutos piadosos y co~ 

gre¿;::.cioneG, :;ostcnÚ;n e:::t:1bl( ciJlic:"ltoc benéficos y c;r::>.. -

tui tos. Se alle[:;é1b8n dinero del :nic·:io pu•2blo prtr8. coste -

nerlos. E::;to.s recur.:os, eran dádi vt:.r. si co.~p"r2.mos el be

neficio que les pr·o:3."..lcÍc.n e:::tos incrc sos. En sus i:'l::ti tu

tos o e:scuclc-.s sólo in{3'rcs2.b~~.n ~uicncr3 tenío..n los bienes-

~' los medios pare:. h~cerlo. El 2.n:.,lfab0tismo ;/ atr8.co cul

turD.l ere p'.ctcnte en fllÓ:ico. L2 inici:'.ti e lib'.)r:::.l h2bÚ:.-

fr:::.casado. 

Al triunfo de los liberales y la restauración de la 

Constitución de 1857 la preocupación de üarle a la educa

ción un sentido social, llevo a Benito Juárez a decretar

(;_uc la "instrucción pública, pri::1:::tria, secw1d:c.ria y prof~ 

sional, se hRréÍ en J.n <>ucesivo por el Ministerio de Ju::;ti 

cia e instrucci6n púb1ic"'~(40) 

En el decreto se hace uso de la facultad discrecio-

nal que afecta la legalidad liberal. El criterio liberal

en el aspecto social es restrictivo. El decreto social b~ 

neficia a toda la colectividad. El interés nacional está

sobre el interés individual. Todo acto que beneficie a la 

sociedad es legal. La guerra de reforma pudo ser el desp~ 

gue del pv.eblo mexicano. La facultad discrecional pudo -

ser utilizada por la Administración Pública con todo su -

poder, "de nada valen las especualciones jurídicas puras, 

(40) DUBLAN, Adolfo y EST~VA A., Adalberto, Leeislación -
Mexicana o colección completa de las disposiciones -
leCTislativas expedidas desde la independencia de la
República, p. 85. 
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desencarnadao de la realidad.••" (41) Adem!Ís la situación

ameritaba el despegue educacional de México. 

Un acto discrecional, demarcado por el interés pú_-

blico, debe ser válido, siempre y cuando sea hecho por a~ 

toridad competente. En este caso, el presidente podía dar 

los decretos, que la misma Constitución le autorizaba. 

Estos decretos'no fueron realidad, debido a que el

clero tuvo tiempo de traspasar sus capitales a otros lug~ 

res donde no pudieran ser afectados. Anulando con esto, -

todos los proyectos de Juárez, provocando que la situa_-

ción política y económica se tornara cr!tica. 

Hemos estado analizando los aspectos constituciona

les de la educación. Transcribimos estos decretos que en~ 

meran las facultades discrecionales que el Ejecutivo te_

nía para el surgimiento del México moderno. Estos por su

trascendencia son jurídicamente vitales para legislacio_

nes posteriores. 

La ley del 2 de diciembre establec!a que: 

~Art. 5. La instrucción primaria es gratuita para -

los pobres y obligatoria en los términos que dispondrá el 

reglamento de esta ley~(42) 

(41) CORTIÑAS-PELAEZ, León, 1963, P• 483. 

(42) DUELAN, t. XX, P• 135• 
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En teorÍE, c::;tc; ley tcní::; bucm:s per::;pcctiv:ls, pero 

cae:\. no se llevó a c<-,bo. Lri eré.tui dad p::-.ra los pobres fue 

utÓ)JiCe, por la::; condiciones en que se cncontrcba el 
, 

pais t 

pues un 'J9,'. oc le- pobl~ción c:r~. (;e csc~·sos recursos. 12: -

oblicctorieo?.ii, le·_ 18-icioc:d y 18 er:::tuid8d cmpie,;::;n 8 per_ 

filc,rse co::io r0ctorcs de la enseñon~~'" pLtblica. L:c:s instn-

lacione s y 12_ estructur2. ec\ucE:cion2-l era c:•-si nula; como

consecucncie<., no tenÍ<:.n cabid2. toó os los a.lu:1mos de fa:!!i-

lias pobres. Lo que hubiere permitido por medio de 18. Cd]d. 

cación, establecer 6e u.r:: t!l:lnera mis sÓlidsi su liberta.a.. 

Con ln. llec::;a.2. de Porfirio Díaz a la presidencia hu 

bo avances :níni~1os. 'l'omó como suyas varias ideas del rég:!:_ 

men de Juárez. En el decreto del 28 de mayo de 1890 se ~

praceptuabr. lo si['J.ie!lte: 

"El Cone;reso de los Estados Unidos decreta: 

Art. le. Se autori:za rü Ejecutivo parE:. dictar todas 

las disposicione3 co~venientes, a fin de oren.nizar y re_

gla;nentar la. instrucción prime ria en el Dictri to Feder:ü

y territorio de Tepic y Baja California, sobre las bases

de que esa instr~cción sea u.~iforme, laica, gratuita y -

obligatoria. 

Art. 2o. El Ejecutivo, en el período de sesiones 

que se abrirá el 16 de septiembre de 1891, dará cuenta al 

Congreso del uso que haga de estas facultad8~~ (43) 

(43) DUELA!~, Tomo XX, p. 135. 
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aiscrccio~Ol y EU control, LRS accisioncc fueron dictri -

tunsc:::. No er<1. u~1P. fo.culto.a a nivel fec crr l f!UC bencfici~ 

ra for:n~,1n10nte ~- toa.-~ lP repÚblic<.c, E:Jt:-1 f<~cult~ld se pue

de llP.mccr facul tcc1 ccL;cn·ciono.l li:n!.tccon, por el é>nbi to -

_'.'.eo¿:r«{fico, te:m~1or~l y cspacitü. 

Del decreto se puede inferir c:ue un recto que bene -

ficie a todo el interés nacional, no debe someterse al -

Con:;reso, sino solamente los casos qw:: exi:;iendo Ley for

mal bicameral, causen controversia y Eifccten a una mayo -

ría en perjuicio de otra. 

Una nuev8 era se avecinaba y los retrasos de estru~ 

turas d.ebÍan ser extirpados violentamente. Las reformas -

radicales sólo de esa forma se estructuran, sin que con -

esto quiera decirse que deb~ usarse la violencia, 

El poco cumplimiento de las reformas de Juárez fue-

cesaoo por Díaz, sin que se tuvier2.11 p"P.ndes avances edu-

cacionales p2.ra lus ¡:;randcs 

2.6. AHTELlEDENTES DE LA COllSTITUCION llíEXICANA DE 1917 

La oposición a Díaz trajo nuevas ideas, Las candi 

cienes de vida del obrero y del campesino eran paupérri -

mas. La introducción del capital extranjero con facilida

des para hacer de la mano de obra mexicana esclavos, in -

fluyo en el descontento de los obreros. La acaparación de 

todas las tierras de riego por sólo unos cuantos magnates 

mexicanos provocó que hubiera levantamientos aislados. El 
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clero volvió<.'. tri .. ,:·;· :'.:\\C:':.~. :" ·~·,·::·::$ r·:ilr'';1c·:1tc ~' c:luc:'.r L~ 

lr'.:; éli ter: y no 6::-m'o r·:.r.:ultr·:1 0 l:· r~i·r; ·:l·: libcrt:_,~l c1e en-

so5J~1:-.~:. por lo. ~.1i~:-n2. ino:;.1er::·.nci:-: ele l:.:~ ~-·j __ ,nr:~.::. -~·~1 ........... ~:::.t•-

ti.:1:1. l~·:to ~1i:-:-.o ~) t;-::·1te el sur:"'·i je .to :Je: lr-t oposició:1. -

bÍG~ ve~·1ic10 ur.~2.~1Co l~~s fr:cul t .. -.des c:i:::crcci.::i.! ... lcr_.) c.o·"!O ni::1Q 

ni:no i:lc 2.rbi t:r2.ricOo.6. 12. C:i11.~;ti t::.~:· -: : c:.--,.r•ecÍ3 de priir1ci-

Cc:tccorize.!'lrJo el te·._ .. , cí:. .. t·- ·. (..'rJr\:~~1· c:uc: "LF.. ense-

ña11s2. e::; nn::--.. so:..1;_·_ 1.1 e conf.lucncif.: n~- tur::l dsl Este.do ;{ a.e-

es ejerciür:. lJOr cc1tid: i'.'.cs er~tc.tr,lcr.:, el co::pleo de una c2.

tegorí2 ori,:i;12.l e.e c.:o:~'"- tii'.o::, 10~ e crvi¡;io::; :::oci.: .. L;~: ~(44) 

h'n el r.1 tí culo Jo. do~,a.c E:e pro;irect2.2·on uno de los

ide~les de la revolucidn a·pcr~itido el dcsenvolvisicnto-

soci!ll del paÍ8 º Una de 12~ polé:nicr:i.s de r:i1s interés fue

~o bre el loicis:,·,o. ll.:;i.mos · pens::;,ban que le. eclucación a e_ -

bÍ~ .. cer racio~c~.1, lJU.cs ér.:t:;. lJCr.1:.i.:ce w1 cc~.rácte:r ~.18.G ciGn

tífico y 1mi versul. Otros sugcrÍ~'1 que la cduco.ció:-i que -

(44) CORTif:AS-P:S1A'2:Z, Le621, l':evi:::t2- de ;.c'.1ti11ir~tr:::.c:i6n Pú
blic~~ "L":ltc·s ::.utóno.:;os G.c cn::;efic1.!'!z:::. e:1 el Uru01ay 1

,' 

P• LJo;¡ • 
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imp'."'rtinl'P el :t;~~t~ao ciebÍR ser lr-1Íc8, dendo plen" liber -

tPd P lo~ pr-rticuliorE-s¡ lP re[U)<>ci6n óebÍF' estPr E- f"U P.!,'. 

bitrio, sin ~ue se Fujct"ire ri nineún linermiento por n2r

te 6el EFt··,oo, 

"L" 12icid<>d oiFtincue co:o. t>lemcnto:o, uno c-trj cte

mente religioso y otro de relev8ncir fil0 ... cificP ••• el or

den público se vrcÍP ce todo contenido doctrinPl, •• el E~ 

tf~do es incompetente en los dominios ideol6gico, relieio-

1?.o, filosófico, sobrem~turr:l, •• el EstPdo ee nie&- a ser

media6.or de las fin8lidr.des ÚltimPR del espirítu,,. El E~ 

tado laico •• , afirmP. cue la. actividad hu.'ll?.n:" supremR es -

el neto conciente y .Lii.rc ... "(45) 

¿Pero es posible hacer un Estaóo ajeno a ideologías, 

filosofías y relieiones? 

El Estr?.d o form"' p2rte ne la cultura universal y por 

eso no es ajeno P. lFs influencüis exteriores. El E8tAóo 

debe preFentPr en formr- rPr.ion<>l y científic" todo tjuo -

de ióeologír"i:. 

¿En verd"'d lR eni:eñan7.P pri veda 2.yudc1 a elev?r el 

nivel cultural de un país? •en que nroporci6n el EstPdo -

se v2cín de todo contenido doctrinRl? 

Después de dí2s de discusión, en el artículo 3o de

de lR Constituci6n Políticit de los EstRdos Unidos l\'le:xica

nos de 1917 quedo Así: 

(45) CORTIÑAS-PELAEZ, León~ 19t3, PP• 485 a 496. 
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"1~· ene f'(\rrn·c. <-E' li l•n'; pe r·o 7en' lrií CP ln oue> ee -

dé en lo~: r·r·t-,bleci•ni ento:- oiicirle:- ar eduf'c•ci6n, lo mi.§:_ 

110 <•Uf' ln C'n:-·c:·¡··n>·r, nri•r,<•ri~·, ele!11f'ntr l ~· r;'Unerior f'Ue ee 

i·n:1~ 1·t• 0n 1r:w c-~t•'blH:i:niPnto;:o, 

l\inr"".1J:1~ c-.rpnrr1 ci ~:in rf-li: io::::.-·, nj mini~tro n0 nin -

eúr1 culto, n0or?n CcFt~blcccr o ciiri[ir f-".CUf'l•r- c'.E: inE -

trucci6n prim:,rü•. 

Lnr r:cuelss primnriPE pPrticulnres s~lo podr~n es

t•ú.Jlecc !' u ( u·ie:ir epcuelr-s lle instrucción prim:::ri2 .• 

En ]M· eFtPlJleci:rd entoc- ofici<"'le" f':P. irw!:1~rtir? e:re.

t"i tr:"nP.nte ln enFP'Í"!l7-" nrimé.ria~'(46) 

Cnn PVPnces significntivoF en relnci6n P lP Consti-

tuci~n ~F líl~?, el lnici~~0 n~rcinl, dejn lP puErt• n le

inte~':1r1-·t·"ci6n. -::1 }:;c-t··rl:> en lP Connti.ti.ici6n (ie 1~17 BP -

EE'!J:->rP de 12. iclesi:? en todo!" sus r8rnoE", dejHndo inconcl::_ 

E:? lrs ref0rmnp de Ju~rez, respecto P los cnnitPle~ del -

clero, ~ue nunc2. fueron 8 dpr " IDPnor? del Est,,c1o, L"s en

tiéi.2des relieiosas Pie;ven e;oz:>.nno de 1os privilee;ios sub

ter~ugiRmente. 18 tibieza en la ejecuci5n de lP Constitu

ci6n trPe el relajamiento de la mism"· LP_}~;y debe resne

t~r~~-~~-EE3~~~-E~~~f;~;~-~-l~~r!a de lP poblaci6n y

no a fE>.vor cie un2s cuantas élites, 

(L'.6) TlfüA-RAiHREZ, n. 881. 



{':i '~:rc~1 ~:- J..n ct7vc··ci-)n. I.~r:· rr'.ZOnP;.. 1:ie júFticir: s·ocir;i.l ~ue 

hn::.:c---,b;• r·2. rc·v 1_,l1.1.r:::Lon'·i·j o ~1r:·ic.rin0 re Dl"•E,fflO e11 c:l lJ~r'Y'f'-

b.')j:--:~-:.or·, f?e:c·~ eJ. r·lir· r·o c-:1n~j r.:1r:~1~p ~·1.L~j cic~1t0, rtt:il'l''i€nc1o

l~~ con0ic-iories iie cnc"lr:-. rcci6n, n~r:" s~ti!":f~·cC"r }.:-:i~· !1CCC

~ic1,.,cle~ n~·2 .. rnnlr~p 0r:· 1~· via.-~ 6el ol)!'(·J·o, ('riu_s.:2.!ón .•• "(47) 

que: 

"En toclr>. ne,i:·0ci'"'ci6n re;rícolri, inrJu!3triPl, minera o 

CW'.lr.11.iiern otr.". clro !3C c1 e trr·br-i jo, los pF'trone2 est2.r6.n -

oblig~:.do~· 2 :!'TO:::'orcio!'1.'"'r F los trc.b"' j2doreE hPbi tcciones

c6niod0s e lüciénj_cc>s, ••• ~E:],~~-§:~E~t~-~!'.'.kEl~E~ 

cuelFs, ••. " 

Si h"'ce;nos un recur:nto ae lr>s em11res'1s riue hricen CP 

so de c~te n'tÍculo, obse:rvc·-rernof.' n1c C'.."si nunc2. :=e cum -

ple, pues lo· ev:c_den 2.l a.cercP.rse 2 los centros de pobla 

ción, donde se encuentrr>.n estP.s instB.laciones. El precep

to debe ser e;:ie;id o por la. e.utoridad e.c1'1linistrati v::1, usa!! 

do les poteet8des que le confiere la Constituci6n. 

En 12 Consti tucHn PolíticP de los Estl"c1os Unidos -

l1~exic2.nos, en el artículo 73 fracci6n nv, se consign6 -

que el Cone:reso tendr§ la frlcul t2.d: 

(47) TENA-!lA':cIREZ, n. 871.; 



['.C'.ci6n cicntíficr>, c'ie bellrs :-·rter.:, y oficio~., ;nu-cos, b! 
bJ.iotl'.'C''S 1 ob:c.:ervrtorios ;y 6e:n/,P. in:·titutc':2 concerniente::

rc lr cult11rr1 sunr,rior c"'!H?TT] c1c lo¡o h,.,bi tr>ntes ele lr Re

nú.blicr, entre trnto 0i c!Jr.p P::trblcchd.entc·s nuec'"'.!l sos te 

nerse nor· lR inicir>tiv2. cJe lo!" '.>'·:rticulrres, sin r~ue e:s02 

fncult,ide:: sern eo:clusivc's de lr 1',r:c:ernción. Los títulos-

que se expid:o>n por los estr>bleci;:licntos de 0ue i=e trP..ta,

surtir~.n sus efectos en toar lr. rcnúlil1e2~' (48) 

En el artículo se le dr. preuonc1.er2nci2 8 los parti

culares como [esteres en la educaci6n, pero tR.!r.bi~n est2-

bleciendo oue la educP.ci6n no s6lo es "rerrogativ2 del E~ 

tado sino, son l)2.rticipes ·~,r corresponsP.bles los gobiernos 

estP.dUfües. Respecto a. los particul::-.res se2. ouien sea, se 

les e.utoriz!'!. a establecer sus centros educativos. Y nunca 

deben estar en compr.tencie. con·-l:t!: enseñanza est8trl 1 sino 

esta última debe ser complement8rie de lP. qtra. 

De tr2seendenci2. es el nrtículo 31 frncci6n I, rel;: 

ti vo e. las oblig:;.ciones de los mexicanos, que dice a.sí: 

"Hacer que sus hijos o pupilos, menores de quince -

Pños concurran a las escueles públicas o privadas, para 

obtener l~ttea~i~n-primaria elemental y militar, duran

te el tiempo que marque la ley de Instrucci6n Pública en

c2da Eecauo; •• • 'X49) 

('18) ~· 'p. 908. 

(49) ~ p. 835. 
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2.7.1. REFORMAS EDUCATIVAS 

En el período del presidente Alvaro Obreg6n (1920 -

1924), se r8form6 el artículo 73 fracci6n XXV, para dotar 

al Conereso de la Unión de nuevas facultades en materia -

educativa; este precepto qued6 de esta manera: 

"Para establecer, organizar y sostener en toda la -

República escuelas I'l.lrales elementales, superiores, secll!! 

darias y profesionales; de investigaci6n científica, de -

bellas artes y de enseñanza técnica; escuelas prácticas -

de agricultura y de minería, de artes y oficios, museos,

bibliotecas, observatorios y demás institutos concernien

tes a la cultura general de los habitantes de la Naci6n y 

legislar en todo lo que se refiere a dichas instituciones; 

para legislar sobre monumentos arqueol6gicos, artíeticos

e históricos, cuya conservación sea de interés social; -

así como para dictar las leyes encaminadas a distribuir -

convenientemente entre la Federación, los Estados y los -

Municipios el ejercicio de la función educativa y las a_

portaciones económicas correspondientes a ese servicio p~ 

blico, buscando unificar y coordinar la educación en toda 

la República. Los títulos que se expidan por los estable

cimientos de que se trata surtirán sus efectos en toda la 

República~ (50) 

Elías Calles en la presidencia siguió impulsando la 

educación prima~ia, incrementando la construcción de es_

cuelas I'l.lrales. Los gobiernos posteriores retomaron estos 

(50) Constitución Política de los Estados Unidos Mexica -
~· 1988. -
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•flZ?ltP f''..0 1_..-, r; .. rt.r• )"r->[1nri 81 'DY'i!'lCi-riO Q~ ~·n~í:'-;-;r.n~·~ ~''JCiP -

lif-t'.'. L·' Ccmr.ti tucj ó:i f1J" y·r>fnrmc•ci" en 10P Pi.··1i.i0ntcs -

t0rn1i110!": 

"J~t. 3o. La educ7lci6n ~ve i:np.-:rtP el ~2tri~!0 ser~ -

80CiFlist" y '"'dem,':s ele excluir tod8 doctrin<> reliciosp ~

comb.-:>tir2 el fsn,.,tismo y loc- !'rejuir,ioP, "."º!''.' lo curol or

g2 .. ni?Pr~ sttE"" ense?íPnZ2P -~/ ActividPde!? en i'orm ... ~ !":' • .JC nerrni-

t"'n creer en 18 juventud un concepto rro cj_om•l ir E"XRcto -

del universo y de 12 vifü1 sociPl. 

"Sólo el EstP.do-Federrci6n, EstPdos, i·'~inicj pi os- i!!! 

l)P.rtirá echtc:oci 6n primr:riP. 1 Pecunciarh1, v nor!nr' l. Podr8n

conced erse eutorizeciones 8 los '1Prticule.res (!Ue dePeen -

imp~rtir educnci6n en cu2lnuiern de los tres Er~dos entc

riores, a.e Pcuerdo en to0.o caso, con l::>s sie:uientes nor -

mP.s: 

I. Deberén Pjustarse, sin excepci6n sleunP, a lo -

preceptu2do en el párrafo iniciRl de este artículo, 

II. La fornwci6n de ple.nes, progrftm::is y métodos de

eneeñPn7P corresponderi-'i. en todo c2.so al Estedo, 

III. No podrán funcionar los plenteles sin haber ob 

tenido previe.mente, en cada caso, la autorizaci6n expresa 
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nel TIN1er :nú.l;lico. 

IV. El E~t~6o nodrf. rcvuc"'r en cunl~uier tic~no, 

l....,r:~ .~·utc.ri1.;icj_;.,nr~~~ conccCiclr·s. Contr:-:· J~F" r0v 1:iC!"iCi')n0s n0 

proceder;~ rccu:rs.o o juicio 2lgun0. 

Er-t· s mi:cm':E nur·:n·-·s rccirf.n lr> eovc<>ci·~:n ele c11~1 -

quier ti '!1º o r:rr.ci o oue ec:: i:np~·rtr_, 8 obrerur.: y cn:nnesinoE. 

L::, educr-<ci6n nrim2riP seré. oblie;::itori<1 y el E!>t8do

la imp'.°.rtirá grPtui tamente. 

El Estado nodrá !}l!:!:!'~E-9.:!:f..E.!'.~~2~1:!!~~', en ou8l

quier tiempo, el reconoci:niento de v:oclide:;; P. los estudios 

hechof' en planteles particulBre!" .• 

El Congreso de le. Uni6n, con el fin ae unificPr y -

co0rdinPr lfl educe.ci 6n en toda la Renúblic2, exriedirá las 

leyes neces8rifls, destinadas 8 distribuir ln funci6n so -

cü1l edu.02tiVfl entre lF I"edereci6n, los Est,•dos ;.r los flu

nicipio~, e fijPr 12s 2nort"'ciones econ6miCR5 corresn~n -

dientes P ese servicio público y a se~Alar les sanciones

aplice.blEs e los funcionf-1.ri.os que no cu.'!lplnn o no hega.n -

cumplir las disposiciones relativas, lo mismo que a todos 

aquellos que la infrinján•: (51) 

Estes disposiciones consti tuciomües mr:'rcaron por -

primera VflZ los lineamientos de la educaci6n, estable.-

ciendose el mP.rco jurídico A oue debí?. sujetPrse el uso -
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de la facultad discrecional por parte de la Administra_-

ci6n Pública. Se formula en forma expresa la facultad di~ 

crccional, siendo un gran avance social que no se supo -

aprovechar. Varios autores de tendencias estáticas afir_

mun que ella es violatori& de los artículos 14 y 16 de la 

Constituci6n Política de los Est:;,.dos Unidos Mexicanos, 

pensamos que no rompe con las ~J,_as de legalidad y au 

diencia por ser disposiciones de orden social, que exclu

yen a las de la individualidad; una, por ser ésta consti

tución de ccráctc:i· social; dos, por ser ésta misma, norma 

de rango constitucional, 

El artículo 14 y 16 no deben ser un dogma. La irre

troactividad permite la seguridad jurídica, pero sólo en

el ámbito penal, no en el campo de acción de la justicia

social. La Constitución s61o protege los derechos indivi

duales, si no se anteponen a los derechos colectivos. A -

hora, si nos atenemos a la letra en sentido estricto, en

el reglamento está excluida la irretroactividad, ya que -

la ley s6lo menciona leyes formales. La posibilidad de a

plicación no retroactiva queda referida, pues, a las le_

yes formales, pero no a los reela~entos.(52) La irretroa~ 

tividad permite actos favorables individuales, por tanto

tambi~n colectivos, esto nos hace suponer, que de acuer~,o 

a una jerarquización, los intereses colectivos subrogan a 

los individuales, permitiendo la retroactividad. Ademds,

la prohibición de la no retroactividad en la Constitución 

(art. 14) es específica y no general. La irretroactividad 

(52) GARCIA-DE ENTERRIA, Eduardo, Curso de derecho admi -
nistrativo, tomo, I, p. 74. -
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a futuro, no es dable, ya que muchos der~chos se 

ren y por tanto son suceptibles de aplicarles actos admi-

nistr<itivos, un ejemplo: es la innovación de tributos y -

tributos complementarios. La característica de la norma -

administrativa es conferir, habilitar a la Administración 

para obrar en concreto, (53) La potestad discrecional ha

de ser fijada positivamente por el ordenamiento, infirie~ 

dolo en forma expresa o en forma implícita, ya sea genéri 

ca o específica, autoatribuyendoselos en forma reglament~ 

ria, 

La utilidad pública comprobada, es superior a nor_

mas de carácter individual. 

Cárdenas amplió las oportW1idades educativas del -

campo y de la ciudad, creando internados, becas, centros

de educación para los indígenas, escuelas vocacionales y

diversos medios destinados a garantizar que los hijos de

los trabajadores y los propios trabajadores pudieran est~ 

diar. 

Se crearon las escuelas "Artículo 123'.1 ReformEl'.ndose 

la fracción X del artículo 73 de la Constitución, en tér

minos que federalizaban la jurisdicción para exigir que -

los patrones que en materia educativa le sefialaba el ar_

tículo 123 Constitucional, 

Todas las reacciones que trajo consigo la educación 

socialista provinieron del clero, ligado con los intere_

ses del capital privado y fuerzas externas Wlidos a ellos, 

(53) GARCIA-DE ENTERRIA, Eduardo, Legislación.del~gada, -
Potestad reglamentaria, y Control judicial, p. 290. 
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más que nada porque en la Constitución se h:i.blaba de imp2_ 

ner cierta contrib.;ción económica, contribución que no es 

taban dispu;ostos a darla, la que en efecto nunca se puso

en práctica, 

En el gobierno del general llíanuel Avila CJmacho se

cambió la orientación socialista y la obligación de la -

aportación económica c11 la educ8.::ión pero siguió garanti

zando su c~rdcter laico, democrático, obligatorio, gratu;h 

to, nacional y social. La educación constituye pues un c~ 

metido social a cargo del Estc'óo, (54) A" los particulares 

se les otorga la autorización de impartir educación siem

pre y cuando se sujeten a las normas y criterios previs_

tos constitucionalmente. El Estado tiene la facultad dis

crecional sobre la educación en todas las materias. ¿La -

tendrá en materia económica? 

El mandato del Constituyente en la ley no debe que

dar en el principio colonial de "obedézcase pero no se -

cumpla~ La Administración Pública regída por la Constitu

ción, en orden jerárquico, prioriza de acuerdo a ella. Y

aplica de acuerdo a las soluciones justas en su contexto

legal y situacional los principios sociales en donde lle

va implícita la facultad discrecional. Por ello, el cum_

plimiento de tales principios de la Constitución social -

permite emitir actos valorati vos. La formulación de los 

(54) Cfr. mds ampliamente, CORTIRAS-PELAEZ, León, "Estu -
dio preliminar~ en GUERRERO-OROZCO, Ornar, La Teoría
de la Administración Pública, y "Hacia los cometidos 
del Poder Público~ ciudad de México; Vivienda, año -
12, No. 2, dic. 1987 1 PP• 316-340. 
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nrincipios socirles nos remiten P su cumplimiento, de ehí 

nue lP decisión no necesPrinmentc necesitP lF Putori~A -

ci6n en lA ley ae le fRcultPd discrecionFl. Ln fij2ci6n -

cie recursos por prirte de lR Administr8ci6n Públicn y ln -

r1iferente ernisi6n de Petos. pPrP obtenerlo!." exclu:o-.ivn;r1cnte 

n-o:rr~ tF·l fin, los hr1ce V:'ÍlidO!? legalmente. 

Es Psi, como hist6ricemente lR fPcultPd discrecio -

nRl, no es expresn, sino VA implícitn en el cumplimiento

de los principios m2teri2les, por lo que aún en mnteria -

econ6micP. tiene la flutoriz2ci6n de emitir VRrias solucio

nes pPra su cumplimiento. 



r 

I 1 I 

EL D1::3AiD10LLO Di;; L!~ F!.CULT;..::; 2lI:J:a:;:;rCHAL 
:Si'J LA E!JU~liCio:; D:::; 1..:-:snrcA L.1~1'EL 

El e::::piri -i:u de la ~'°'J'OrÍ;:·. de lor: l!o:::J;re::: se -
desarrolla neceD.:iric:ciE.nt::: .-::obr.~ l:.. b'"':::;c de 1::::::: 
faenas diario.::: qv.e ejccv.tan. Un ho:.1b~·E' quE. se
pasa la Vid2. ejecutE<.ndo V..:J<oc:; CU~11t~;:::; Opcr;;.cio
n2s si!:lple:::: ••• YJo ti ene oc8.::::ié:-i el e di::::ciplinar 
sv. intelicencie .••• Va co:-ivi:.·tiéndo::::e poco a po 
co y C:>1 .:;ene1'2l en u:1u c:.·iro"[:~12·c1_ i'1c::.'cJ~ble:r:ent;
estúpicb e iD1or;o::-ite, •• co·:'.'.! no s.:·c- en el 0et:;: 
lle para C:.U'? ;;e le hr?. c:;_':c,tc:.,::io. 

A. s:.:n1n (1814) 

Apuc1, El canit2.l, p. 295, 
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3.1. LA FACULTAD DISCRECIONAL DEL PODER EJECUTIVO EN 

OTROS PAISES RESPECTO AL COMETIDO SOCIAL DE EDUCACION. 

Los cometidos (1) del Estado en otros paises son 

una realidad social y jurídica de creación reciente. 

La educación es un cometido que ha tomado fuerza ex 

pansionista. Siendo en este siglo XX que los gobiernos 

han contribuido y dirigido la educación, por ser fáce im

portante de desarrollo. 

Para la realización de tal fin, es necesario que se 

cuente con los recursos económicos y medios jurídicos pa

ra lograrlo. Las constituciones de hoy, deben tomar en -

cuenta todos los aspectos políticos-jurídicos de nuestro

tiempo. El principio de legalidad no es solamente la lit~ 

ralidad de la norma, sino que el "ordenamiento jurídico -

son normas jurídicas escritas, de cualquier rango, más -

los principios generales del derecho"(2)que deben expre_

sar valores materiales básicos, los principios generales

del Derecho deben trascender a las normas concretas, ya -

que en ellos se expresa necesariamente un orden de valo_-

(1) SAYAGUEZ-LASO, Enrique,· Trai té . de droi t administra 
!!_!, pp. 77 a 80; y desarrollado en CORTINAS-PELAEZ,
LecSn, "Estudio preliminar•: Capítulo X, PP• XLVII a L, 
en GUERRERO~ROZCO, Ornar, La Teoría de la Administra
ción Pública, 1986, "PresentaciCSn" de PICHARDO•PAGAZA, 
Ignacio; y 1987, pp. 316-340. 

(2) ROMERO-PEREZ, Jorge, Revista de Ciencias Jurídicas, -
No. 51, pp. 127 a 137, ~ept.-dic., 1984. 
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res de justicia material, (3) por tanto, el poder discre

cional como control "no sólo se da mediante los elementos 

reglados del acto discrecional, por la finalidad de la a~ 

tividad del Estado, sino también, y en forma sustancial,

mediante el control de los hechos determinados y por me_

dio de los principios generales del derecho. Además de la 

correlación entre discrecionalidad y conceptos jurídicos

indeterminados~ (4) Los principios sociales se correlacio

nan con los conceptos jurídicos indeterminados, sin que -

se confundan con la determinación de la facultad discre_

cional. La discrecionalidad utiliza a los conceptos jurí

dicos indeterminados como sólo una de las soluciones jus

tas vdlidas ante el derecho, correlación que no hace el -

Poder Jurisdiccional. Los jueces suelen aplicar sólo gra

maticalmente el texto de la norma, as! han sido "educados'' 

pero no es vdlido en su totalidad. 

Scagliarini (5) escribió que la discrecionalidad es 

"un defecto del derecho" y mds que nada político. En coni

secuencia nos da un marco restringido del poder discreci~ 

nal. La facultad discrecional no es políticamente pura e

inmanente para el cometido d·e la educación pública. En 

los principios sociales, el Constituyente ha dejado espa

cios para adaptarlos a la realidad del tiempo. 

(3) GARCIA-DE ENTERRIA, 1982, pp. 67 y 68. 

(4) ROMERO-PEREZ, P• 127. 

(5) SCAGLIARINI-P. J., Amadeo, La ley, "Discrecionalidad~ 
13 de abril de 1970, pp. 3 a 9. 



3.?. LA Cüi'1STI1''.!CIO;; DE LA NACION AHGEN VIHA Y IA FACUL -

TAD DISC:lECICli'!AL EN LA ~~Dl!CACIO;~ 

En lR Conetituci6n de Arrentin~ se exnrese en lP 

nrimerp pPrte; C8oítulo Unico; De~!2rrcionr=s, derechos y
E"PrFmtíPs oue: 

"Art. 5. Cede provinciR dictR ••. 12 educnci6n prim~ 

LL; ':{6) 

Constitucionalmente no se observa ningun2 responsab~ 

lided del Estado. Se deje en los particulares le decisi6n 

y lineamientos de le educPci:n del país. La discrecional~ 

dRd como potestRd. -públicr no existe. 

3.3. LA CONSTITUCION DE CHILE Y LA FACULTAD DISCRECIONAL 

EN LA EDUCACION 

En la Repúblice de Cllile en princinio se estatuye 

le educRción brdcP obligrtorie •. Imnera el liberalismo, -

incluso bP.jo l!' Constitución de 1925 y el Frente Popular

del Presidente constitucion<il Salvador ALLENDE GOOSSENS -

(1970-1973), como normP. a seguir. La educación para su -

realización, es conferida a .la iniciativa privada, regula 

dora e iniciadore. de todo proyecto educacional. 

En la Constitución actual de 1980 se estipule que: 

Art. 10. El derecho e la educación. 

(6) Constitucion de la Nación Argentina, Embajada Argent;h_ 
na. 1986. 



LJE nndres tienen el derecho nr•ferente y el deber

de educ::r P sus hijos, Corresn::mñer2 21 Est::>do otor,:;2r e.s_ 

neciPl protección Pl ejercicio de este derecho. 

LP educ:"ción b~EiCf' es obli¡;:'toria, debien .. o el Es

tado financi2r un siste:TlP gr2tui to con tAl objeto, decti

nado A Psee;urar e1 pcceso R elln ele toda ln n::iblPción, 

Corresnonder?. Al EstBdo, asimismo, fomentPr el de -

f'.;c.rrollo de la educación en todos sus niveles; estimular

la investigaci6n científica y tecnológica., la creación ar 
tistice y la protección e incremento del PPtrimonio cult~ 

ral de la NRción, 

Es deber de la comunidad contribuir al desarrollo y 

perfeccionamiento de la educación~ (7) 

La Constitución no le confiere fRcult2.des pani in -

tervenir en cuestiones adrninistrativ~s ni, mucho menos, -

para srmciom1r e impedir intereses ajenos a la idiosincrE_ 

sia de ese pueblo. La actuación d~l Estado es sólo de ob

servador, por lo que toda facultad discrecional es nula, 

La educAción es elitista, la gratuidad no existe en térmi 

nos reales. Su proyecto educacional busca la democracia. -

de los menos, en sí son postulados liberales generales. -

Cabe esperar vigorosas refonnas, en el nuevo sexenio ciVi_ 

lista abierto en diciembre de 198~ por las primeras elec

ciones libres desde las municipAles de 1973 (que dieron -

un 44:>L el Frente Popular), 

(7) Constituci6n de la Reoública de Chile, 1980. 
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3.4. EDUCACION Y DISCRECIONALIDAD EN LA CONSTITUCION DE 

VENEZUELA. 

En la Constituci6n de Venezuela (8) expedida en 19-

61, en el Capítulo IV, llamado de Derechos Sociales, se -

retoma de otras constituciones avanzadas. Poniendo el co

metido de la educación en un apartado especial. Entre las 

disposiciones de esta Constitución se destaca que la edu

cación la impartirá el Estado en conjugación con los par

ticulares, siendo gratuita en varios niveles. Entre su~ -

principales disposiciones se encuentran: 

"Art. 78. Todos tienen derecho a la educación. El -

Estado creará y sostendrá escuelas, instituciones y serv! 

cios suficientes dotados para asegurar el acceso a la ed~ 

cación y a la cultura, sin.1máe limitaciones que las deri

vadas de la vocación y de las aptitudes. 
r , 

La educación impartida por los institutos oficiales 

será gratuita en todos sus ciclos. Sin embargo, la ley p~ 

drá establecer excepciones respecto de la enseñanza supe

rior y especial, cuando se trate de personas provistas de 

medios de fortuna'! (9) 

En los artículos 78, 80, 82, constitucionales, ten! 

mos que expresamente la facultad es limitativa. No se in

fiere que el Estado pueda tener wia rectoría de la educa

ci6n, sólo se limita a autorizar el ingreso a las escue_

las del Estado. 

(8) MARINAS-OTERO, Luis, Compendio de las Constituciones
de Venezuela, pp. 942 ~ 944. 
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3.5. LA CONSTITUCION DE LA HEPUBLICA ORIENTAL DE URUGUAY 

Y LA FACULTAD DISCRECIONAL EN LA EDUCACION. 

En la Constitución de la República de Uruguay,(10) 

en la sección II; Derechos, deberes y garantías; Capítulo 

II, expresa que la educación estará a cargo de la familia, 

siendo grantizada la libertad de enseñanza. 

Esta situación de observador del Estado es del si_

glo pasado. El liberalismo puro del dejar pasar y el de_

jar hacer se robusteció así desde la dictadura de 1933-1~ 

38, siendo nula la participación de la Administración Pú

blica a nivel constitucional en la carta de 1934, y por -

tanto la facultad discrecional en materia educativa pare

cía no existir en la primera mitad del siglo XX. Sería -

una infracción que ignoraría el intenso y audaz desarro_

llo legislativo de 1903-1953, que nos explican todas las

obras históricas sobre el batllismo. Pero esto fué super~ 

do por los artículos 204 a 207 de las constituciones de -

1952 y de 1967. (11) 

3.6. LA FACULTAD DI~CRECIONAL Y LA EDUCACION EN LA CONS

TITUCION DE BRASIL. 

En el artículo 168 de la Constitución de Brasil(l2) 

(9) ~ P• 943. 

(10) Constitución de la República Oriental de Uruguay,1970, 

(11) Cfr. CORTIÑAS~PELAEZ, 1962 y 1963, in totum. Después 
de la dictadura reciente (1968-1985) y la Última der 
rota del batllismo, cabe temer (1990-95) un fuerte = 
retroceso en esta materia. 
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del ¿4 de enero de 1967, escipula las oportunidades para

todos. El nivel básico es gratuito y obligatorio. Se esti 

pula qu.e las empresas deben crear centros de educación e

lement~l, siendo el Bst~do rector de la educación. Podrí~ 

rr.o:, decir que lr;. f<-:.cul tad discrecional puede darse, pcro

ésta todavía no es del todo desarrollada. 

3, 7, OTRAS CONSTITUCIOifüS LA'r!NOAM8RICANAS 

Las constituciones de Ecuador y Perú, por su forma, 

contenido y creaci6n reciente, son de mucha trascendenci~. 

Se separan los capítulos sociales de las garantías indivi 

duales, siendo estos c2pít,.i.los sociales "tareas concretas" 

(13) a realizar por el Estado. Cometido que emprende la -

Administración Pública con la participación de los parti

culares si se requiere, Igual que la Constitución Políti

ca de los Estados Unidos Mexicanos, estipulan la educa_

ci6n obligatoria en el nivei básico, Las constituciones 

de Ecuador y Perú contienen disposiciones trascendentes 

para nuestros p~ises. Estos.artículos mencionan un porce!'.l_ 

taje económico oblie~torio que debe darse a la educación

democrática, por depender en gran parte de esto, el avan

ce de nuestros paises. 

En la Constitución del Perú (14) estima en su capí-

(12) Constituci6n.de_JE'~~ p. 265. 

(13) CORTINAS-PELAEZ, Le6n, '"Estudio preliminar~' 1986, p. 
XLVII. 

(14) Constitución Política del P~, Embajada del Perú, -
1988. 



- 9::> -

tulo IV; De la Educ~ición, la Ciencia y la Cultura, artícu 

lo 39: 

"En cada ejercicio, se destina para educación no ID!:_ 

nos del veinte por ciento de los rec~rsoe ordinarios del

presupuesto del gobierno~ 

En la Constitución de Ecuador (15) en el título II; 

De los derechos, deberes y garantías; sección 111; artícu 

lo 27, estipula la educr..ción gratuita en todos sus nive_

les, basado en la justicia soci?l, la libertad de c~tedra, 

una justa sociedad ecuatoriana, logrando con ello el de -

sarrollo integral de lr. persona y la sociedad. 

La Constitución de Colombia (16) de 1886 y adicion~ 

da en 1947 y 1968 estatuye que no menos del 10 por ciento 

de su presupuesto general será invertido en educación, lo 

que en términos reales es muy bajo; aunado a que la educ~ 

ción todavía esta reglada por factores religiosos es poco 

el progreso de éste pueblo. El Estado es un observador -

que permite la dirigencia de su pueblo a factores dudosos 

y unos de concepto muy situado. La facultad discrecional

para dirigir la educación es nula. 

El factor económico y la facultad discrecional de 

la Administración Piiblica son elementos b~sicos para el 

buen cumplimiento de los cometidos de esta última. El di~ 

poner de autonomía económica para la realización de cual-

(15) Constitución de Ecuador, 1988, Embajada de Ecuador. 

(16) Constitución de Colombia, 1988,Embajada de Colombia. 
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quier cometido, es esencial¡ mds si la Administración Pú

blica, que es la receptora de la sociedad, puede manejar

libremente los obstdculos que se le presenten. Lo jurídi

co no sólo se circunscribe en un marco escrito, sino que

encuentra su fundP.mento supremo en los principios sancio

nados por la Constitución (arts. 40, 136) y en la normati 

vidad inmanente en la naturaleza de las instituciones.(17) 

3.8. LA FACULTAD DISCRECIONAL Y SU RELACION CON LA AMERI

CA LATINA. 

La facultad discrecional permite a la Administra_ 

ción Pública no solamente actuar de acuerdo a las circun§_ 

tancias históricas, sino, resolver otros aspectos. La do~ 

trina expresa que "para proceder a una nacionalización de 

be ser decretada de buena fe con el fin de satisfacer ne

cesidades públicas, y que no sea discriminatoria entre n~ 

cionales y extranjeros\: Ademds debe ser "un acto de go_

bierno, destinado a un mejor manejo de la economía nacio

nal o a su reestructuración, por el cual la propiedad pri 

vada sobre empresas de importBncia es trasformada de man~ 

ra general e impersonal en propiedad colectiva y queda en 

dominio del Estado ••• "(18) Todo lo anterior complementado 

con los principios de la Organizaci&n de las Naciones Uni 

(17) GARCIA-DE ENTERRIA, Eduardo, Curso de derecho adminis 
trativo, t. I, P• 57. 

(18) CORTINAS-PELAEZ, Le6n, Revista de la facultad de De
~' "Del marco jurídico en la administraciJn para 
el cambio estructural y funcional de paises en desar 
rollo~ en el punto 1.1. "Derecho de propiedad, inver 
siones extranjeras y nacionalizaciones\1 
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das (19) dan como resultado que las "razones o motivos de 

utilidad pública, de seguridad y de interés particular o

privado, tanto nacional como extranjero, se sujeten al i!!_ 

terls de cada pa!sV 

Todos los actos de gobierno no se llevan completa_ 

mente a cabo, si no se le deja a la Administración Públi

ca la facultad discrecional de decidir de acuerdo a los -

intereses de la nación. Toda Administración en países su~ 

desarrollados, debe tener cierta libertad respecto de los 

6rganos jurísdiccionales. Estos obstruyen proyectos de -

corto, mediano y largo alcance. El sujetarse a la ley es

tricta, sólo equivale a nulificar estrategias de desarro

llo, llegándose a la improvisación y a la falta de un --

plan coherente. La Administración Pública de los paises -

en desarrollo o de reciente creación, debe buscar nuevos

cauces y fórmulas de avance para el cumplimiento de sus -

cometidos. La .facultad discrecional puede y debe ser una

salida, debiendo ser aceptada por los órganos jurisdicci~ 

nales. Estos deben apegarse a un "Estado democrático y s~ 

cial de derecho" (20) y no a los antiguos esquemas liber~ 

les dados por Montesquieu. Las tareas nos conciernen a t~ 

dos. Los órganos jurisdiccionales deben avanzar en sus 

concepciones y no limitarse por los elementos de la ley e 

ignorar los elementos extranormativos y principios eanci~ 

nados por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos. El Estado debe tener el rol principal para sa

lir del subdesarrollo, aumentando el crecimiento económico 

(19) lbidem, (Resolución 1.803 del 14 de diciembre de 19-
62, Asamblea .General de la O.N.U.), 

(20) llih 
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l'Ue hnc:" porci ble un rew:rto equi t2ti vo a e los i'rutoc. ( 21) 

( 21) HAURIOU, André, Derecho consti tucione.l e instio tucio
~lí~, P• 850', 
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Do nade. valen 12.s cspecul'.".1.cionec jJ..:cÍ6.icc.s 
pur:::.::, aesencarnadas fü; lo. re:c.licl~:'.l. (1963). 

Resulta aberrante, que se pretencia co:lver
tir a la Constitución en H}1f?. piase. (1.e ·11-1_

seo, en tL't1 traseoso "pro~recto nrciono.l~' de~ 
po j á.'1dol::. de la i "!1!1erc·.ti vi C' e.e ne r:ue ::re __ -
tendieron dot2.rla los con::: ti t:.t:/cnt'.'s. 

L!;~OT: co¡-¿TI1 ... ::~s-:r~··:TJ!.~Z (19DG) 

11 E'n tes autÓ~:J!'!lO.:J c_e ensc:?ían~o. en el U~tlPjJ..ay" 
Madrid: REVISTA DE ADWIHISTfü,C!ON pu::;LICA, -
No. 40, p. 483 y en "~studio preliminar" p.
XXXIII. 
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4.1. LA PACULTAD DISCrtB•}l(i;;.A.J, E;i LA LEGISLACiüi; ;.:EXICAHA 

ACTUAJ, 

Ln e6uc"ci6n ¿cFomnc~n un nn~el de i~portPnci- e~ -

J.n oinf.micP soci• 1 :: C".lor6in"- cm ,,mcil'H' r·s1)cctos el 6EF~r 

rollo élc ln co~u'.üdnci., incl-.i.oivc en el 6co>?envolvi:,:iento -

econ~nico. A nivel conFtit-.i.ci0nrl ln mntcrin cauc~tivn, -

er- fu!1d'."r.icntf'l en el :112rco juríaico del c.er,c rrollo nncio

n~l (nrt. ?5 conrtitucionnl, ler n(rrnfo). 

La f2.cul tHec discrecional se encuentra CX!JlÍci trt en

Vt>.rios artículos, nero en otros ee observa en formP. imnlí 

LP. ConPtituci6n ?·)lítiCP. ce los Est2do!: Unülol' Mexi 

canos ex)1eél.ifü1. el 5 de febrero de 1917 he. sido objeto de

reform2s; de entre ell2s, el f'rtículo 3o, te,ni;t de nuestro 

P.n~.li•üs, hci auedndo conform2.do en estos conceptos: 

"Art. 3::. Ln eclucPción ciue imn8rt:::>. el EstP.Go -Fec'e

raci6n, Estados, li:unici nioe- tender& a desPrrollar cir1n6ni 

cmnente todas lPs f2.cultr-des del ser hum2no y fomentará -

en ~l a la vez, el amor e. la p2trifl y lri conci1mcin de le 

solideridRd internncionc-.1 1 en 12 indepcmdenciP y en la 

justicia: 

"I. GPrentiz-,f-!dP por el Prtículo :?4 lR libertrid de -

creenci::i.s 1 el criterio que '.orientar¿ P. c1ichn educ2ci6n r:e 

m2.ntenc:'tré. por completo e jeno P. cu2lcuier doctrinr.>. relie;i~ 

sa y, b?sPdo en los result~dos ael proereso científico, -



lue;nr y-( ~m:trr· lr· i,' nvi': 1·,c:i~ "/ :'Ur r.i'cctoc, J.r- 'ervir'u:n -

brv frn:~tl:·~no~ .'" lof' :·•:ccjuir:io:::. ~.(-:e-,:·'~~: 

no r~lr ~rnt0 co~o un0 e,.,truct~rr juridicr y u· r6ci~cn D~ 

lític.:o, i:-in'J c,.:-i ::0 lJ.:1 ;;i..-tc·:íl..--.. :~e vic~--· :Í.\ln0.r-·1:'. o en El: .... .22l1["_ -

t~ ·,te :::~J2;_c~1!,c_!]t9_~~E~f::1ico, ~·:cir J. ~E!:'.1!:.::E::::1J<L~E. -
11.Q. 

"b) Sc>rr" n:-> ci c.:c.·· J., en c1r·nto -sin ho~tilid2des ni -

exclusivis··'.os- 2tenr'cr~ r· lH compren;;ión 6.e nuostros pro

blem"'s, el >·11rovechc-::;' •. •·nto ae nucstroe r0cureos, P lr c1e

fens." de mK:>trr. indeDcndenciP. políticP, <>.l ,. se[!l..J.rPrnircnto 

ele n~:\'.E:::_.:!:~~!!53~nci<?--'=E.s'n6:::ic(' y 2 l• continuidr-d y -

e.crécentEnni cnto de nue ·~tr2. cul turF., y 

"c) Contribuir~ P lr- mejor convivenci2 humnnP, t?.n

to nor los ele1Jcntos ¡iue ."norte rl fin de robui:tecer en -

el cduc'.'nr'io, ju:::.tr:• con el Pprecio D<'·r8. lP dir;nid1?d de lA

~crson~ y J.,- in~c~rid'.'d ~e lr frmili~, lr convicción del

interls generrl de lF Rocied2d, cuanto por el cuidpdo que 

pone<t en F:ustent."r los ider:les de fr2.ternifü?d e ieur'.ldD.d

de derechos de todos los hombres, evit~ndo los privile 

gios de rBz22, de sect2s, de erupos, de sexoe o indivi 

duos¡ 

"!!. Los n2rticulPres podr2.n iml)e.rtir educación en

todos sus ti T•os y grro602, Pero por lo GUe concierne 8 la

cducPci6n prim<'ria, secunc'irrria y norm"!.l y a la de cu2.l 

quier ti:io o grr.do, oestin2d? a obreros y a c2mpesinos dQ 
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nct"c1:" o r( Vl'c:·fi,- ' .. n rue c:mTr~· ti'lcs rc;solucionc::: ;:irocE_ 

6:-· juicio o rc'cur<;•) ~'l[lmo; 

"III, Los 1··lrntclcs 1J:-rticulr·res c'cc1icr-C:.o:o e lro edu 

c:-.ci6n e::1 lo!:. tino:o o rr«do"· r:uP cepecil'icc lr frecci6n -

Pnterior, dcber6n 8.jU' tr?.rse, sin Pxcepci6n P. lo disnuecto 

en los n6rr2foe inicirles I y II del nreEente rrtículo, y 

2dem:'.E debc:r~.n cwn11lir los nlr-nef; y los pro¡;:r8m2s oficia-

les. 

"I\f. L"'s cornoriocio'.:1eE n :r.i,- io•>'·io, los ministros de 

los cultos, l:os sc.cicdrdes por rccio:1es, r.ue cxclusivP o

P""edorninrmte:nente, re."'.licen 2ctivic\··dEs cduc['tiv,,s, y lP.s 

asoci2ciones o sociefüedes lic·d<-s con l:=. prop:cgr-ind". de -

cualquier credo relie;ioEo, no intervendr~.n en fornm e.lgu

na en plPntelcs en nue Ee imp~rts educ'.""ci6n prim~rie, se

cunc1Pria y norm1~1, y ln destin.~d" e. obreros y ce.mpcsinos, 

"v, El Est,:odo podré. retir~,r, 6iscrecion2.lmente, en

~i~~i~• e1 recono~imiento de v2lidez oficir-1 P

~~c,l:l:_;:::s hechos_~~]::=>ntchs :EE!.!~i~~.§.; 

"VI, Le educaci 6n prim!?ria seré obligatoria; 

"VII, TodR lP. educación que el Est11do imparte. será-

e;r~tui ta .• 

"VIII, Lae uni versid?des ";,' le.s demt:s instituciones-

de educr.ci6n superior a 12.s ,que 12- ley otorgue autonomía-



tendr·~n lr· f<'cultrc.éi y lr· rcr-nonG''bilidr-ci de ['.Obc:rn"re!? e

r:í mi!?.~n~·c; re2li:.:~~.rñn 2.us i'i:--1c~: ~-:€'. cVuc;;r, inv sti .. ~~:.'r y -

óii'u:cidi~~ l::~ culturr: c1.e ::-•cuer(lo con 1.:: nrinci niof.: ele c::te 

r·rtícul'.l; rcPnct··nc">c lr. liVrt· ¿, ele- cñtear:• e inveetir:ri -

ci6:1 y cic li lire ex:'r~c·H " c1i: cwo·i (•n rlr l' r: ici'0·-- ..- ; r.ictrr;~i

n~r:~n ~u.s pl:-:.ncs v Dro;-:-:r":i'.::'.·;:-: fij· r:'!1 102 térrnint1:-: Q.- i:'1.':"" 

r;-rer.!o, nromoci6!'1 y TH:r:r1:'~l2!1cir dt: ::u. pcr2011:..,l 2c ... ·rié:-:1ic0;

y ,-,d~!!inistrr:.rén su pri.tri~1oni'.l. Lc.._z- rcl'.·ciones l2boré•lc·s,

trn1to óel per.conrü .'"c2óémico corno 6cl cd:ninisi:rr.tivo, ee

normarán rior el aprirtr-do A <.!el ' ' cI .;l:lo 123 de estF. Cons

titución, en los ténnino~ y ccn l•·e mod2lidRdes que esta

blezca 12. Ley 1''edere.l del Tra.b8jo conforme ? 12s caracte

rístic<:s propi2 s de un tr:>b•: jo e S))ecial, de mAnerH que -

concuerde con 18 autonomía, l:o libertad de c2.tedrc: e in 

vcetigPción y los fines de l:>s instituciones a rue estn -

fracción se r~fiere. 

"IX. EL Cone:reso de l« Unión, con el fin de unifi -

cRr y coordin~r le educ~ci6n en tod2 l~ Repdblica, exped~ 

r~ l"-s leyes neccs2rirs, c'eE"tincfü's P ciistribuir lP fun_ -

ción soEi8,;!,_.!:ª~~Yf entre lri j.'edernción, los Est2doe y

los l/;unicipios, A. fijr-:.r lr-;s 2portaciones econ6micas cor -

respondientes P. ese: servicio público y 2 señelar las san

ciones aplicE1bles a los funcion2.rios que no cu:~pl8.n o no

hagrin cumplir 1'1s disnosici0nes rrlativ8s, lo mismo que 

aquellos que las infrin¡::an. 

Este srtículo ho sido'vilepidiado y ataccdo por di

versos sectores retr6e;rndoE y contrerevolucionPrios que -

han regresedo nl país y conr,uist8do nuevas posiciones po-
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líticas, sigue siendo un artículo sui generís, que no se

apega a un sistema jurídico normativo tradicional. Surge

de acuerdo a las realidades socia.les de las clases m!!s -

desprotegidas, La "Constitución social~ pone de manifies

to una cierta manera de ser de la sociedad, (1). Por tanto, 

si la Constitución emerge de un pueblo con carencias, és

ta puede pasar sobre los convencionalismos jurídicos. AU!!, 

que las consideraciones sociales las descarta la "escuela 

normativa~ (2} La sociedad es la creadora y receptora del 

orden jurídico. La Administración Pública la adecua y la.

aplica para beneficio de la sociedad. 

El Estado esta unido a las mayorías en razón de sus 

necesidades. El enlace y no el divorcio con ellas confor

man la fuerza para sus proyectos. Toda disposición conte

nida en la Constitución adquiere el rango de principio -

constitucional fundamental, y se ampara en los artículos-

16, 40 y 136 de la Constitución en cuanto a su permanen -

cia e inviolabilidad. 

De acuerdo con el artículo 3o de la Constitución P~ 

lítica de los Estados Unidos Mexicanos, la educación est!! 

a cargo de tres niveles1 la Federación, Estados y Munici

pios; siendo la primera de gran alcance por tener el ma_-

(l} BURDEAU, Georges, ~ratado de Ciencia Política, T. I,
"Presentación del universo político" en v. II, "El O!, 
den social y la idea de derecho~ U.N.A.M., E.N.E.P., 
ACATLAN, 1982. 

(2) SERRA-ROJAS, Ciencia· PoÜ~tica, 1983, p. 522. 



li·,J.t:··OCI 1.·uc· lo:·, (ie1w's. L:>:: municipio'."" :0)Cl1' cor:i;;·r c:::in fíl(!-

:n· yo-.c en ln !::ocicrl:.c1, ~.l':.ir cc11ocr;1-. ~u::: nr:>ce;c,i.-),·C:-t:;~~ 0Ljl·ti

v:1.ri(<:."ltc. l..,:.t;:c:u1úo !':"'.ie:fl·;Jl"'C:: ~·ur; cf"t:- s e~1,.i6~ deF bu2r.ue::n el-

amor 2 la p~trin, lR solid· rid~d no s6lo internRcionsl, -

bas2Go en 18 jucticia social, que pennita el nroEreco co

lec-r;iv:i. 

Expresa la Col'\sti tuci6n Polític:1 L1e lor. Ec:t·,c:ios 

lJn.'."::i'· i,·¡exicnnof" oue 12 ecluc.,ci6n ü1:bc E'er li•::,,.0L;l'.~tic2., -

n"..cionnl, no entediénóola como f'6lo un ré;-·irnen o um» es -

tructure jurídica. Lincoln rlecía que l'l Ciemocrr.ciP. es "un 

gol.Jierno del pueblo, por el pueolo y pP.re el puebloi' pues, 

es verd20, la üemocr;;ci2 conternpor8.nea debe estnr fundada 

en Gl inejor&miento integral del puehl :>. 

:El r;rtí cv.lo 3o ó e lR Consti tuci .~.n c:o:i un" norrn,,,ti v;!;_ 

dad, afir¡ua los principios en que se bP.SI?. nuestra educa -

ci6n, sin imponer ideos que derraclen al individuo y mucho 

menos c;ue le rebajen su calidad humanri. 

En 111 fracci6n II del artículo Jo constitucional h:o. 

sido criticado desde un cierto preconciliar jusnPturalis

mo cat61ico, por violar los derechos incii vidu1ües. Esta. -

norma gerantiz2. una. educrci 6n con los princi -pi os d::idos en 

la Constitución. 

Este mismo artículo expresa que los particulares P2. 
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ür'1n creer sur crmtro~ r;ciucrti ve:· 2in cci:irt:- rlos, c:cc1_,to 

ls 6~ ob~cro~ y c~nnc:·ino~., ~or F:er ellos iGcnrios de as

tos ~Drcce=_rto2., cr-.lV'Do:_· en l:· rc·vo:Lución. Al c:-_rccer de re 

cnr·?ei:~ 110 ce le; nv.cci0 dej:-r en (·S't::i10 lle i11,:1efc:n~:·i6n. 

J(c:, <xct;. ¡· r:ue no lw.ln< juicio o r!ócun:.:> e lc;uno, cx·or'C 

r:i~-~1 :rüit:c~·rir-. p:-::r;· ... 1nuc!1os, no lo es, ::~i se [ 1n:li~.:o_ c~uc, 

c~tr.: :.:610 E:c:c~~~ li!:1i t:-.d:: r~ lr r:uc: cr,·té (·ectinr-dr, e óbrcros 

y cr·.mnc c-·i1102., rnientrr·.E' c:u'' respecto de la deciicnc1P a otro 

ti o 6.c 9ror:::on:o.s, s.í )1roccc:;cr.~.n los juicio::: y rccursor· -

~uc ~· ~·iüeren conveniente los p~rticul~rcs, de lo cu~l -

se c'.e;C:.ucc c:uc n.: les co2.rta :rn liberh!d, Atlem8.s los sectQ_ 

res cur; i11.:iuc;1nn esta disposici6n tuvieron históricamente 

Eu O:::..rcuniür,tl de cuuc8.r o. los sectores obrc:ro y crunpct·i

no. E:1 500 :::fios han sido sus avances nulos, en relaci6n tJ. 

lo poco nue se ha hecho ho.st::. a.horr>., pero oua tiende ¡:-, me 

jorar el EstRdo Dctuel. 

Un2 b~sc csenci~l parR mejorar la distriLuci6~ de -

l¡:i riqueza y del inz,reso es 12. educRci6n, LR repe.rtición

oLc~ecc r:- f~ctorec talce co20 lE extensi611 de las oportu

ni:í2des eciucati v:::ro, Lé\ elluc~· .. ción gratuita en todos sus n;!;_ 

veles es deseable, tiene un efecto cierto si se aumenta -

la eficiencie. de la mnno de obra. Lr: época contemporánea

tiene basada su economí2 en la existenciE de gente con a!_ 

tos niveles de enseñF.•nza y en la. contribuci6n de la edUCf;. 

ci6n al avance de dicha economÍE·-· "Lo que requiere de una 

Administraci6n existes~' que implica el ejercicio discre -

cional de los encargados de ell2, proyecte.da en direcci6n 

ndecur.d.a p:'ra medir lr- cficiencie. de sus propias opereci~ 

nes; su experiencia operativ2 deberá ser usada pare. deci-
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Unr:. eóuc:.: ci .)n. i[t.H· li tnri~ y d e.nocr2ti cr-i se E!1tienci e 

e o·r:o w-1~ edLJ.C' ci6n i ¡Tll>J_ irr~· tot1o:". Por lo tr'nte:, lP i_

CUR lci "'.6 soci:ü y económic8 se co;11ple'!lenté· ccm lr- iguf'lar-d 

políticR, en un v2Pto proceso en el que le deTiocracip ºP! 

r?. en el plPno morPl y m"'teri"11 Antes que en el formR.l, 

LA intee:rió.t',d de h1 fa;nilic ef' el mfoleo de lR so_

cied8d (art, 3o. f. I, inciEo "c"), a~ort."ncio de ellP la

í"rP..ternided y lA igualfü1d de derechos, evi tR.nc1o los pre_

juicios rr-ci::ües o de otro tipo que denifrPn º'1 f'er huma.

no, aunque no incluido el prejuicio económico, pese a que 

~ste eE u.n proble'llFJ importgnte. 

Actm•lmente e:<iEten prejuicios. No co;no er8 antigu~ 

:nen te: de raza.s, sexos, sectas o indi vidu.os, sino que ah,2_ 

ra es económico, siendo m~s gre.ve aún. Aouí cpbe record?.r 

e SP.lV?.dor Día7 11'.irón qu.e "mientr2r.; a.l¡;;uien c,-,rezcA. de lo 

necesrrio, nRdie tiene ~erecho r- eosr-r de lo eEtricto~ 

Los particuleres impArtire.n educe.ción en toclos los

gre.dos (ert; 3o. f. II). La. Constituci6n est2.tuye que 1R

educeci6n, sólo será dada a los ca;npesinos y obreros por

el perticul';'r, con el per:niso previo, negAndo o ~~~~ 

discreciona.lmente el poder público la autorizeci6n. ¿Cué-

. les son lns razones que tuvo el constituyente par8 impl~ 

( 3) RETCHKIMAN-K., Benjmnín, Teoría de las finan~as pÚbli 
~' t. I, 'PP• 19, 34, 97, 146. 



- 103 -

t·•r •::-t,·· ciir-nof'i ci0n'? L,., r"_::-.6n Cf' que, por cer l'-• educ2 -

ci6n ne intGi"Pé -.;'.iblico no SE- ,-,vr,ee :oupec'.i t·: r é·-t" " gen

te oue lwcen ür l: eó·,ic"ci'.'n i;n ne¿-oC'i«, f'ec.virtu,n.:o lo:c 

conoci:r;ir_ntof' ch:'1tí ,·icc::o. 

L:·8 cort 1 or.:icio~1c::- y .1li:1istr·o~ relic;i:.;:::i: .. :?, ~:sí cc~~Ho-

1~r socied·der nor Acciones u o~res li~ó~E P credo2 reli 

gio20E que -:-;.or nin¿::-.Án ''lOti vo re?(•n o circunst'lnci< podr-'.n 

impArtir eciuc~·ciún prim,,_ri2., secun~12.ri0 y norm•"l y le deg_ 

tin?d2 P obrert• e ·npesinoE excepto escuel~E de nivel -

eu~::eri•)r(P.rt. 3. :::. IV). ¿En verdad se cu.i.Dlen e::t:,_s dis

podcione•'? Si ~e diere une investie2ción ele cci11 •o obEer

varí:;. .. :ioo-. con P·E:::' 1 .. !'it1Pd e•11píricP. 1 oue no :oólo se 8prove 

chsn cie los res<0uicio¡;: de 18 Conioti tuci6n, sino nue, tod~ 

vía se ::;.treven :• burl2r sus ci.ii;,posiciones. A estss con10-

racione2 relifi·Js'?s debe aplicárseles un urinci~io cris __ -

tirno. "Lo rue es del Cesar Al Cespr y lo que es de Dios

~ Dics~ ¿PerJ pJr oué sucede esto? La bl2ndure del Est~do 

~exic~no en q9teriP fiscal, sobre todo el poco presuuues

tc fJUf. eio ue:tinc-do ro l'-• edt;C'.•ci6n, co·np:>rnd=" con lri trc

mend" evPsi6n de recursos. Es oblig.;torio c¡ue tocio inéiiv.:!:_ 

duo sin excepci6n, e?nriresc;_ o socied2d tenea un impuesto -

procresivo pare 12 educRci6n, por ser, ~or todos los me_

dios, m2.s vent"ljoso incluso en el Tercer Mundo, tener u.n

dese~pleRdo preperpdo, que uno que no lo esté. 

La facultad discrecional (art. 3. f. V), permite a

la Admini2tr2ci6n PÚblice según sus rPzonR.mientos, :notivg_ 
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cienes, basados en el interés público, decidir si recono-

ce o no la validez de los estudios que se hayan hecho en

cualquier tiempo. La fracción fue hecha en función práct:!:_ 

ca y con operatividad administrativa y no jurídica, tiene 

la virtud de la retroactividad, (4) justificable, por que 

anterior y actualmente se expiden títulos falsos, provo_

cando un engaño a la sociedad. 

La facultad discrecional en el artículo 3o, se da -

en obediencia a los principios enmarcados en la Constitu

ci6n; es una base legal que dejo el Poder Constituyente -

para hacer rnds expedito u.-i problema, que ha aquejado a t2, 

do el pueblo. 

Todo el artículo 3o de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos está bajo el manto de la di~ 

creciona1idad, por lo que se le considera como único en -

su género, pero debe tener una fracci6n en donde se espe

cificará que: 

Todos los entes públicos, Federales, Estaduales y -

Municipales, a~i como corporaciones, empresas, sociedades, 

asociaciones, cooperativas, fideicomisos y particulares,

inclusive los subempleados, deben contribuir progresiva_

mente (5) sin excepción o con un 5~ de su riqueza mensual, 

así como de los capitales acumulados para el fortaleci_-

miento de la educaci6n. 

(4) GAROIA-DE ENTERRIA, Eduardo, CUrso de derecho adminis 
trativo, t. I, p. 74, (Claúsula social) 

(5) PERNANDEZ-Y CUEVAS, José, Derecho constitucional tri
butario, p. 125 
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Se nroponcn variRs opciones, norriue es lr dnjcn for 

m~ cic con:i':irrnr·r un:o. Poc.ied:od riue renuicre c1c c::>mbio2 pP.rP 

hr>ccrlc frrc·ntc r: prcsionec externr·::. 

He ..,r,uí un.,., cie l''" i:npu,:nPcionr·E: oue le h..,cen rl '·E. 

tí cu.lo 3o Con:ti tucion2l por fucn·2s e;.;tern?s ru..e no cono 

cen nuc::trr'. historir .• Estfl. crític" no fue muy libnH1:- uor 

los jurístPs ciue aEistieron Pl ~~~~?- ~.ºP:'.~-Q~!:'~E2~ 

hwnr~2LJ'._:Qrotec.~!i6!,l en 19Ll, e> preruntP del vem.-::>·.01:0110 -

r;ni:f Lerrno /..nduezri AcuñP, que expresó: cómo c2recÍ8n de prQ_ 

tección los u2.rtículPres en rnPteri2 educPtivP. "(uiero in 

terrog,ar -dijo- A le Delegación f,1exicam1. sobre lR frac 

cié:21 II del ortículo 3o ... Que exnresamente niegrin todo-

tino de recursos y el juicio de 2mparo en mnteriP educat~ 

VF ••• ; :porque considero (1Ue estos p8.rrPfos contradicen lri 

Decl2rE>.cién UniversRl de Derechos Humanos•: (6) 

Dos juri::tr-s mexicanos que pa.rticipPron en el semi

n,,rio el licencifldo l.íPri2no Azuela, ministro de lr Supre

rnr· Corte de Ju!"ticir•, y el licenciro.do Ign:-·cio Bur,-·or, es

-pecialista en juicio de ampriro tr::.tr.ron de explic2.r, el 

primero reconoció unP. intromisi6n dictatoriRl del poder -

pdblico, mientrRs oue el ee01ndo expresó que el articulo

tercero consngr2. un derecho que no es de los pe.rticulares, 

sino s6lo del E:=t':'.do, y por ende, no c:?.be el amparo, gue

es juicio de protecci6n de derec~os propios de los parti-

culares. 

('') ALVEAR-ACEVEDO, Carlos, ~9~~.§gJ._;!,.~, P· 337. 
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Se ha declarado que el artículo 3o Constitucional -

viola los principios de la declaración de 1948 de los De

rechos Humúnos. Sabemos que no es así, las normas de un -

Órgano interm~cional no ratificado por México, riñe con 

nuestra soben.nía, m:ixime en rm.:teria que frene el progre

so, Las disposiciones de un país son preferentes. La De_

claración de Derechos Humanos contiene postulados genera

les y no de una situación real. En esto coincide el artí

culo 26 de la Declo.ración de Derechos Humanos con el art.f 

culo 3o de la Constitución, pues dice "toda persona tiene 

derecho a la educación •• ~;(7) la cual, el Estado garanti~ 

za, a quien no tiene los recursos económicos para finan_

ciarsela, que es el 90¡~ de la pobl(1ción. 

La educación debe entrelazar el dualismo de liber_

tad e igualdad, (8) equilibrado en la forma económica y ~ 

social. El ejercicio de la libertad de educación, conduce 

a crear la desigualdad en todos sus aspectos, la busca de 

la ig1.taldad lleva consigo inevitablemente determinadas 

restricciones a la libertad económica y social pero no P!:!. 

lítica. 

4.2. CONSIDERACIONES SOBRE LA LIJViITACION DE LA FACULTAD 

DISCRECIONAL. 

Las limitaciones a la facultad discrecional en mat~ 

(7) Declaración Universal de Derechos Humanos, Oficina -
de Información PÚblica de las Naciones Unidas, México. 

(8) HAURIOU, André, Derecho Constitucional e institucio -
nes políticas, p.958. 



ri~· ec.1.ucrtivr' son: r) :.:otivrci6n; b) Princi11io t'enerrl -

enuncfr.ao; c) I!1terés PÚ,blico. 

a) l1;otiv:::_gi6n. Lr fR.cult:·c1 <tiEcre:cion~l por E>er en

cur6re de lr ley tiene euP reruisitoP, uno es lr motiv2 -

ci6n, rue CE lr exnlicFci6n Eocirl, juríficr y el rnzona

micnto c1el nor:-·ué e-e r·ctuó '"SÍ, L~ Supremr· Cc•rtc c'ie Juc:ti 

cir h:o dicho r:ue "si 1:-- Puto2·id.-.d responsPble reconoce --

C)Ue por fundc.-r debe entenderse 18 expresi6n de los funda

mentos leg."les o c'ie derech:· ,- el P..cto reclrmPdo, precisa -

mente por ello se concluye ~ue la resoluci6n reclamrda no 

ciued6 debidamente fundadP, !'"Í en elle no se contiene lA. -

expresión de ningún fundp.nento legnl o de derecho, Y si,

por otrr prrte, ls pronin nutorid~d resnonsrble reconoce

nue por moti ve.r debe entenderse el señi:üa.'!liento de las -

causrs meteriPles o de hecho Que hay?.n dado lugar el acto 

reclamado, no puede ?dmitirse que lP motive.ci6n consistn

en l<· exnresi6n genernl y nbstre.cta de C)Ue por razones de 

interés público el Gobierno Feder2l hrbía decidido const~ 

tuir por sí miE:rno y por sus :riropios medios el puente a -

fin de operarlo en forma directa, ye. que así la menciona

dp expresión no señala en princiuio las ceusPs materieles 

o de hecho que hubieren dado lur,::>r al acto reclewn:.:d6~'(9) 

(~)Amparo en revisi6n 2, 248/tl, Puentes Internacione -
les, S.A.C.V. 19 de octubre de 19tl, 5 votos. Ponen
te Rafael Matos Escobedo, T. LII, Segunda Sala, p. -
t3, Sexta Epoca. 
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El criterio expuo:::to, exige a la administraci6n se

ñalr-tr las causas materiales en la moti vaci6n de los actos 

ya sea de interés público o no. La motivaci6n legal en la 

facultad discrecional sólo debe encuadrarse dentro de un

marco normativo, (10) par2. saber si el acto concreto es -

válido. Las f6rmula.s como "utilidac1 pública~· "utilidad g~ 

nera1•: "utilid8.d común•; "salud pública•; "bien general'; -

"interés público•: etc. Este tipo de estandars jurídico, -

se da junto a cierta categoría de relaciones socialen y -

frente a situaciones nuevas y exige que se atribuya a la

Administración Pública una libertad amplia para realizar

º concretizar el ordenamiento jurídico. Sin que por ello

se infiera la existencia de la facultad discrecional en -

estos conceptos. La discrecionalidad entraña una potestad 

decisoria que se mueve dentro de los supuestos generales

consagrados en la norma jurídica. Lo que permite resolver 

dos o más actos justos, de acuerdo con el interés público 

(11) de la colectividad. 

Referente a los conceptos jurídicos indetenninados

arriba mencionados, García de Enterría postula que difie

ren de las potestades discrecionales que tienen una diveE 

sidad de soluciones justas posibles como deducci6n de su

aplicación. Los conceptos jurídicos indeterminados s61o -

t~enen una soluci6n justa. El concepto se realiza o no se 

realiza, siendo un proceso de estimación y concluye que -

los conceptos jurídicos indetenninados es un proceso re_-

(10) BURGOA, Ignacio, Las garantías individuales, p. 595. 

(11) SAINZ-MORENO, Fernando, Conceptos jurídicos, inter -
pretación y discrecionalidad administrativa, p. 319. 
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gl:?.do (12) porc¡ue no c.dmi te ln libertad de soluciones. 

Así, pues, los conceptos jurídicos indetermino.dos limitan 

la ci.iscrecionalidad adminü-;trativa a los términos de leg§!:_ 

lidad o de justicia.(13) ¿Cdmo debe enfocarse esa justi -

cia? Esr.i justicia debe identificarse con w1a actividad de 

servicio o prestacional,(14) y no como una pura domina_

cidn o corno un mero quer.:r sintético de decisiones funda

mentales. Esas decisiones deben permitir construir una -

justicia social al servicio del hombre. (15) 

La Administración Pl.1blica, al utilizar la facultad -

discrecional y motivar los actos que de ella emanen, tie

ne en sus actos la presunción de validez suficiente como

para no ser desechados por la autoridad jurisdiccional.E~ 

ta facultad no es susceptible de revisión, siempre y cua!l 

do la autoridad administrativa, encargada de aplicar el -

artículo 3o Constitucional, haya explicado lógica y raci~ 

nalmente, sin alterar los elementos sujetos a estimación, 

es decir, la motivación debe estar apoyada en una realidad 

de hecho que permita realizar la justicia social, ya que

esta legítima al Esti:l.do social de derecho. La facultad -

discrecional como técnica jurídica, debe armar los meca_

nismos e instrumentos para la realización de finalidades

consideradas en la ley(16}o que el interés p~blico deman-

(12) GARCIA-DE ENTERRIA, Eduardo, La lucha contra las in
munidades del poder, p. 37. 

(13) SAINZ-MORENO, p. 192. 

(14) CORTIÑAS-PELAEZ, León, Poder Ejecutivo y función 
jurisdiccional, p. 260. 

(15) ~· P• 262. 

(16) GARCIA-DE ENTERRIA, 1983, P• 24. 
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cie, YI' r;ue no Fie:npre e:di;.ten leye!" ciue per;ni ten el crbr-·l 

cuinplL:iiento de l[·'<. normt•o. sunrem~c (tr2br-ijo, viviendP, -

sr;lur1, educ2ci~·n rrr.>tuit'.: en to6os sur niveles y s:-'ti1:.fr·E_ 

ci6n plenc en lc·s comunidr•des). Derecho:- c;ue se consrrrrn 

Y 0ue son letr;c lPtente en 1,... rer·lifü·ci. fü:tois :-io !::e lle -

ven P ce-Do nor frltP. de recurr~s, y na, ~orno hPberlo~,

si no por<:ue f?.lt2 unr es-r;ructun~ distributivF y se none

crua·arnente de m•mifie¡;to le falt2 de solic<eriú2d de los ·

detenta~ores de rinuez8. 

Lfl. motivAci6n, mts r,ue un~ re(1.1cci 6n 1,. lr potef.tro 

discrecion<:l, e!' un control nue permite conocer deficien

ci2 E' en lP é'Dr:>li tud de lfl. mismci. 

La fEJcultrid discrecionrl no está totEJlmente sep·~ra

da de los conceptos jurídicos indeterminedos. L< feculted 

discrecion~l hRce uso de los conceptos jurídicos indeter

minados p8r~ el cui1r:ilimiento de lR ley (expronir>ciones, -

determineci6n de recursos, necesid<>der: de un2 región). -

Por lo que esti:nPrnos c:ue el interés ¡:iúblico pueae e;-tPr -

unido P trre"'E' concretrs, como el servicio de e~uc~ci6n,

viviendn, sPlud, etc. LP. faltP de ley específica, p2rP. el 

curnplin:iento de co:netidoE, permite 2 lA Administr?ci6n ~ 

blice elegir los mec::i.ni1=mos m~s convenienteic pr'lr::> el cum-

plirniento de ellos. 

La misma jurie:1rurlenci" CTfi. pautas no precises, duda 

de los elementos que se deben tomr-lr en cuent2. a nivel ju

risdiccional. Y explic~: 

"Si bien es cierto c::ue, por lo generA1 1 debe re10pe

tarse, dentro del juicio de ~~paro, el correcto ejercicio 
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üe 1F1 rtitoridr:d ~úmini7tr·.tiv11 hro.c~. de ~'U nofer discreci,2. 

!1r.l O Óe lP lib1:.rtr d de nprecir.ci6n c>Ue lr- ley le C•mcede
1 

tm~biéa lo e7 c•ue J.r. c"lificr-.ci6n ele l." .'3ecretnrín úe Eco 

no:nÍB ec: ccn!"ur~blE en el juicio oe E"r2ntí.~s, cu~·ndo C:e

hecho::: irre2.les o no com!Jrob•;r:o7, cur<nd·J ~'º contieni: PTf!:l 

mentos, o cu<•nf.o lo"" rRzon~.mient0:0 r:ue exnres: c.iich<i Se -

cret~rÍR son contrnri~e P les reGlns de J.p 165icn o 2 lns 

m{xi:r1"s de lri ez!JeriEncir., yr- que, c;e otr•• suerte, el ju:!:_ 

cio constitucional C!uedP.rÍ8 su··rimio.o de moüo ebi=oluto, -

cuale!'.ouiera oue fuesen lss circunstencias de C8dP &~:J6~· 

El poder jurisdiccional sólo mencicnr :~s regl8s de 

ln lógica. El poúer jurisdiccion2.l 2.l exigirle e. lP e.uto

rideo los oetl'lles mínimos, nulificP 1?. nu:~ 0 tro entenoer -

a l:; Admini:;;trP.ci6n PúblicP.., v0lviéndolr ineficiente y --

perjudicondo sus tPreas, 

(J.7) Arnu2.ro en revisión 51 484/t.O, D~.niel J.«r,.,coso ChFlpF -
< 3 cie novif'.',bre de 19LO, 5 v::ito:o, Po:ne;1te: li'elipe 
Tena, T. x11·1 segunde. s9.le, p. 37, sextn época. 

~~paro en revisión 21 922/55, Electrolux, S.A. de C. 
1/, 9 de nov. de 19tü, 4 votos, ponente: l•'elitie Tena.
Ramirez, T. XLI, p. 3t, Segunda S<'.le. 1 sexta época. 

Amparo en revisi5n 1, 251/55, The Cocn Cola Compsny, 
3 de sep. de 1959 1 unanimidad de 4 votos, ponente: -
~'elipe Tena Ramirez, T. XXVII, Segunde Sale., p. 27. 

Amparo en revisi6n 6, 489/55, Cía. de fábricGs de p~ 
pel San Rafael y Anexas, s. A., 16 de oct. de 1957,
unanimidad de 4 votos, ponente: Felipe Tena Ramirez, 
T, IV., Segunde 52.lo, p. 120. 
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b) td::IE:i:L.':i:.9.::;_t~!.!E.E"l_G;:_;;~L¿J::_~~· 1 frcult' ci --

r.\i; erl'(.·i .. :--i l DV ;1UEv.t. ::-~l' i~·l.!l.cic:: ~l1 C..:U 1 ·u1c1·· j"'J·i:~,c;i}',iO, 

p21.ile u;. beneficie; es óecir, en pri21ci :iioé: <e1ci·,J.ce. LoE 

princi"fliof' soci:.le~ son co.;,:i:-:ti'-1Jcr.: con :,o, cc:-iccpto::: ju

ríc,ico[· i:1ucter:ni.:-1:·:00"" en rel2ci6n [· r._ue fe uv.":cr> un: so 

lución justE y verfü,derr coni"or;r.e ;e, cic::recho. Lo!.: nrinci_

pioc soci~:les, no sólo tienen una únic<-. solucic'.-n, lP·::: ceµ 

uiciones, el lucT, lF.s gentes, lLs necesio: ucr_. LrJ emi -

::i6n de ectos tiene cierta 16gic2 p2ra el Ct<::.:::~~.:::iento de 

loe fines constitucioneles socirles. ParR cue con elemen

to:s materiPles, per:ni t::>n la plen" ~;?tisfA.ccj. é,:-,, lo contr2 

ria implic2rfo W1t'. frl ta de posi ti vidE d áe l:' Candi tu_ -

ci6n, 

La fundamentaci6n de toco peto discreción8l se es_

tructur2 en brise a los principioe soci?les óe 18 Constit~ 

ci6n, cuyos elementos deben eer ob¡;erv<::Cio:c en lorn1a coer

citiva, r-1 servicio de lE comunidr·d. El c2rtcter socirJ.,

de v2liúez rer·l a los 8ctos de J.ri rd:r1inist:r2ci611. L:i ley

no eiernpre se aplicR literfllmente, sino como decía Celso: 

11 S[tber les leyes no es entencier sus i;iah•bres, sino pene_

trar en el sentido y lR mente de ellP.s" (~esto, título

III). Ouantlo un principio proviene de 12 Constitución so

ci?l, los dem~s artículos se aplican en el mismo sentido. 

La. Constitución, en su clausulado soci2l es un documento

al que es necesario a.tender para desentrañar el espíritu

que 2nima el contenido y precisar el alcance de esos artf 

culos. El contenióo liberal de las normas ha sido supera

do por la Constitución socir?.l. Los tP..bús oel liberalismo-
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::-e ~;upcr:•n mc·di;:-.nts le,::; cltdsul:::n r:oci:1lcs del C::muti tu -

yente ¡¡,n:icé:no po:r Lcr écc su espiri tu (E•ri.. ;!5, pÚrJ·afo-

5 conctitucio1;;.1). Lu rctJ'oc.ctivioc.ú (ló) en le. le~' y rE'

c;larncnto::: poliríú pGnni tir oportwiid~cdes cduc:·tiv~·.<: pctr:• -

toa:· le. poblrció;·i, moocr,.nao l« opulcnicr .• Logr::ndo con -

ello, la clin:.~micé• de h'.s lc.vcc con los hechor::. 

Lo~' principios gcnen.les del derecho, enunciados en

el artículo 14 constitucional, deben tener en cuente en -

todo tiempo el interés público y derechos sociales, prot! 

giendo a la mayoría para llego.r a la igualdad social. 

En cualquier caso, al utiJi~·:·r·se la f:o1.cult"-d discre 

cional, se enuncia el principio en que se apoye, comple_

ment:indolo con los motivos del acto. 

c) Interés público. La utilización de la facultad -

discrecional por la Administr~ción Pública, podría ser u

tilizada en forma positiva hecís las grandes mayorías. El 

interés público es un elemento esgrimido, por ser funda_

mental en el artículo 3o Constitucional. El artículo 27 -

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexica

nos de 1917 manifiesta que cualquier acción que emprend~

el Estado, es libre de imp?ner las modalidades que le ci~ 

te el interés público, sie~pre y cuando se beneficie a -

esas mayorías; en caso contrario, se consideran actos ar

bitrarios y sujetos a revisión por el tribunal de lo con-

(18) GARCIA-DE ENTERRIA, Eduardo, Curso de derecho admi -
nistrativo, t. I. p. 74. 
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tencioso-administrativo. La demostración del interés pÚ -

blico por parte de la Administración Pública debe excep_

tuarla del poder jurisdiccional. Esto se llega por una -

coordinación y colaboración de poderes, para matizar el -

sentido individualista(económico) del amparo, que cierra

por completo la acción administrativa en la realización -

plena de los principios sociales de mayor rango.(19) 

Una justificación a la utilizacidn de la facultad -

discrecional por parte de la Administración Pública, te_

niendo en cuenta el interés público, se da por ejemplo: -

cuando en una comunidad no existen instituciones de nivel 

superior, los ciudadanos, corporaciones, asociaciones y 

fideicomisos deberían de cooperar con una aportación de -

sus ingresos mensuales con el fin de crear estos centros, 

de acuerdo con las necesidades de la región. 

El inter~s público es una idea previa (20) que se -

conoce en el. ámbito donde este insertada, por lo que no -

es necesari~ la intervención jurisdiccional para desluci

darla. En el artículo Jo de la Constitución busca el "de

sarrollo integral del ser humano. Además, de una mejor 

distribución del ingreso y la riqueza, que permita una l~ 

bertad real y dignifique a los individuos, grupos y cl.a_

ses sociales cuya seguridad. protege J.a Oonsti tución (art. 

25 párrafo lo de la Constitución). 

(19) GONZALEZ-COSIO, Arturo, Poder Pl1blico y la Jurisdic
ción en materia administrativa en México, pp. 137 a 
208. 

(20) SAINZ-MORENO, P• 327. 
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No con!:icerPmor nue senn lirnitPnte" de lP racult2ci

ciii:creciomü los elementos tr:~ñicionrles de ln le;v, por -

ser inconr;rue:1tes co:i l<:: air nosic;io:-ieF del 1-rtículo 3o -

de la Constitución, Ptendienóo en e2tos CPsos sol2mente -

los ya mencion~dos. 

4. 3. LEY FEDERAL' lJE EJJUCACIOH ¿DI SC!lliCIOi;ALIDAD lJELEGADA? 

El ertículo 3o de la Con::titución Política óe los -

Estados Uni6.os !V:exic:?.nos, tiC':1r v.n:o. ley secundBriP llama

da "Ley Ji'eaeral óe Educación" que expidió el expresidente 

Luis Echeverría Alv~rez el 27 de noviembre de 1973, refor 

mada y adicionada por· el orl•Gidente lüguel de la Madrid -

Hurtado en 1987. 

Esta ley, nos dn conocer com::.ilementaciones del ?rt:!, 

culo 3o de la Con::titución, nero no tiene la vitalidad, -

ni un pro;1recto concreto rue bcnc>ficie e esos "intereses -

públicos" que exnres2 en su primf'r artículo. 

En principio, la ejecución y atribuciones pertene -

cen ~l Ejecutivo como titular para llevar a efecto estos

postulados. L8. Ley Federé 1 de Educación es delege.fü•. a la

Secret['.rie de EducRción Públice que es Bsesorada por el -

Consejo ~.'écnico de la Educ?ción, 6rgano que dictn las di§_ 

posiciones reglamentsrias, atenaiendo al interés público. 

Pero siendo la PUtoridad superior el Ejecutivo, éste hará 

uso de la fP.cul te.d ó.iFcrecional en todt'l su e): tensión eco-

n6mice, política y cultural. 
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12 f2.cultad oi:;-:crecion'.•l, fil ser deleg2d8 por cues

tiones técnicL's 2. ;~reinos aciministrntivos, sólo hace exri~ 

ditor: lor- servicio~. y enlicrcr J.rcs di!e·•osiciones de le. Ley 

}eóer~l de Educ~ci6n. Le delecr·ci6n de fecultedes se d:o -

de ecuerdo P los intereses y necesidades de le pobleción. 

1'!1 la ley, la. existenciB de elementos reglPdos no -

es tot21, sino unrci2lmente discrecion2.l en cuento al fin. 

Jps ciisposiciones, contienen normPE inclu~rn de c2r~cter -

uiscrecio:1el implícito, que permite ampliar el artículo -

3o de la Constitución. 

¡Como van a llewirse e cabo estos objetivos (arts. 

1, 2 y 10 L.~.E.) a la práctica, si lo que se destinR a -

renglones de educAci6n superior, son míni1nos de acuerdo -

al nroducto ne.cional bruto! Las condiciones son deplora_

bles en algunPs áree.s del país. Ante esto necesitamos EO

luciones pragmátic2.s y no soluciones potencialmente a lR!: 

go 9l2zo. 

¿'J:Smo se contribuye a. eliminar desequilibrios econ.§. 

micos y socieles? Son muchas las medidas, pero a nivel -

educativo deben promoverse centros de estudios superiores, 

planificados a áreas de m<iyor demanda y no sólo a la edu

cación elemental, que en nada beneficia al país si no se

desarrolla completamente a nivel superior. 

La educación es permanente. La educación son planes 

concretos y no sólo expresiones generales, que deben cum-
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plirse en cierto lap:::o de tiempo p:::.ra exponer 102 resultE1_ 

dos. 

L~'- rcpctici6:1 ócl ortículo 3o. de le. Con:::tituciÓ_i,

confir::1::.: c¡uc l~- fucul te.a c'ii::::crccional es el criterio de -

vro.liücz c1u'2 le ou forn« " l:c ld•nini~·.tr<ici6n Pública. L:c. -

prohibici6n de i•!«p2.rtir cc'iucc,ci6n por ps:rt0 de los p'..rti

culc.rea en la primaria, secund2ria y normetl y lo. destina

d~ a obreros y cnmpecinos se justifica por razones hist6-

ric~s y por ende, es jurídicamente v~lido(art. 24, f. XI

y XII, L.F.E.). 

L2. facult2.d c'iir.;cr:.:_0nul es permitida. e. los gobier

nos estatales en lo CJ.UC respecta a su jurisdicci6n(art.33 

L.F.E.). Los Estados de la Federación, tienen su presu_-

puesto y lineamientos p?trticulares. En varios EstG.dos se

exige el 15/' para educ'.Lci6n (Este.do de México) al par;ar:

derechos, aprovech2.~licntos y contribuciones de mejoras, -

resul tanda insuficiente pé.ra la investigaci6n y amplia_ -

ción de las institucio,ks 2ducativas. L:c cducaci6n 112rte

de una realidad presente po.ra diseñar y organizar estrate 

gias para alcanzar una realidad comprensible. 

En el fondo se vislumbra u.~a educación elitista 

(art. 48, L.F.E.). Pero sería injusto declarar que no se

ha hecho ningún progreso en las cuatro Últimas decadas P!::; 

ra mejorar y extender la escolr:.rización en !liéxico. Si me

dimos el impacto cuantitativo y cualitativo de este es~

fuerzo, aunque la escolarización a nivel superior ha fa -

llado en sati~facer las demandas reales. 
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I:.'n cu,·nto 8. la ir.iposición de E'?.ncionc.:; pccuJ1ir,ri:is, 

se deji;. f.' l~ Jvi:nini.;;tración l\Íbl.:i.cc. su. i::ipo::::i.ción !Jero -

con ciertos rE~uisito::::, que m~tiz~n su cur¿ct~r discreciQ 

n::il. 

4. 4. EXIST'.~ LA FACULTAD DISCil.J'.CIO>!AL !~1~ LA COJ!STITUCION 

POLITICA DE LO::> ESTAD0~.5 u::IDo::; t;EZ:ICANOS BN :8L 

ARTICULO 3o. 

La existenci;:;. de la f;:;.cult~~ :j: ~~ecional ejercidu

consti tucionalmente por el ad:nini::trc·.c.::cr es un caso 2 -
géneris. En el artículo 3o. de lr:. Co:1:::ti t:¡ción Política de 

los Estaa.os Unidos Mexiccc,10:::, 1:::, f:· :'-1.l t. .a discrecional es 

eminente por ser un derecho del E::::taa.o y no de los p::>.rti

culares. La atribuci6n de la facu1trn1 5.iscrecional, que -

ejerce el Ejecutivo, _es conferida por razones históricas, 

económicas y jurídicas. Otros sectores tuvieron la oport~ 

nidad de educ2.r al pu.eblo, pero c,ui<'dos por pensamientos

absurdos, co:no el querer tener ur" pueblo ignorante para 

-:;ue :10 se rcb,~l::.r: , o un 1uc ::i10 :::in c·,ll t'J.rc. p-~.r2. evi t"lr 

la protesta, cuestión q_ue el tiernpo de:strLtyÓ. Ello sin -

pensar que el des2.rrollo se encuentra fincadc en ese mej2. 

ramiento armónico de todas lB.s facul t8.d.es hume.nas. La fa

cultad discrecional existe rGstrictivamentc, debe a:npli~!: 

se a cuestiones económicas, No se debe culpar al Estado,

son cómplices también de los bajos niveles de educación,

los verdaderos beneficiarios de la economía, así como los 

acwnuladores de riqueza, nacionales y extranjeros, que e!! 

tregan bicocas como carga tribut?.ria de acuerdo con lo 

que obtienen. Los recursos dados a la investigación en el 
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cG.mpo principr:lrncnte social, son mínimos de acuerdo a pa:!:_ 

GeL' de: i/Y~'l deEarrollo, quitando a laf". universidades y -

centro:o' cié inveE;tie:<•ción de lac potencias domintmteE:, 

EJ pro[:ré,so científico, la lucha contra la ignoran-

cia y sus efectos, las servidumbres, los fanatismoo y los 

pre·juicios nunc2. ser~11 erradic8dos si no es combiado el -

sistemr.. educ8.Cional e impositivo 1 debiendo seF pro¡rresi vo 

o dejarlo a la facultad discrecional del Estado para ate~ 

der e] ,., ne;lon educacional como emergente. 

Impugnada la facultad discrecional del Estado en el 

art:íc,~1 o Jo. de la Constitución, ésta es restrictiva, por 

que en nada afecta a los grandes oligopolios. El problema 

está en los recursos asign2.dos, Deben obtenerse de quien

posea más riqueza. Sobre el principio de que el presupue~ 

to de educación creciera en la proporción del crecimiento 

del producto para que en todo caso el impuesto fuera pro

porcional; o en todo caso, que el crecimiento del presu_

puesto rc:;iü de educación sea en la proporción del creci -

miento del producto por hombre empleado. Debe haber cam_

bios bruscos en educación. Los obreros y campesinos exi_

gen la concreción del contrato social (21) de la revolu_

ción, estampado en la Constitución. Además, de "seguridad 

social en el pleno empleo, el libre y efectivo acceso de

las masas a la educación(incluso superior)"(22) para que-

(21) GONZALEZ-PEDRERO, Enrique, La riqueza de la pobreza, 
p. 132. 

(22) CORTIÑAS-PELAEZ, León, "Estado democrático y adminis 
tración prestacional~ p. 13. 
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exista un"1 re<listTibución del increso nacional, p::i.ra evi

tar los deSC'.Juilibrios entre el tr::.b~·.jo y el producto del 

trabajo, que da como consecuenciE., u.:1 proceso de des."lrro

llo con bienestar y justici::c soci:c.l. 
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4.5. LA FACUL'.1.'AlJ D!SCHJ::CimAL Y LOS COlifoTIDOJ lJEL 1'01JEH 

PUBLICO. 

Actualmente loE B;;t<.élof: modernos tienen objetivo< -

mó: Hlla del Estado-policú .• Para cumplir con ector< obje

ti vo~c, el Este.do asume tare2s concretas o "co:netidos"(23) 

Clasificándone esos cometidor:. en esenciales, de scrvicio

público, sociales y "privados': (24) 

Respecto de los cometidos sociales, explica el pro

:CE.sor Sayagues Laso, (25) que los ciudadanos tendrán el -

c2rácter de beneficiarios y que los particulares que par

t:'..ciren en la impEO.rtición, serán concurrentes, sujetándo-· 

se éstos no al régimen privado, sino a un régimen jurídi

co especial, Para la realización de estos cometidos, to_

dos los sectores deben contribuir a elevar el nivel econ~ 

mico y cultural, siendo deficitarios por su mismo cará.c_

ter. Por su naturaleza tendrán un régimen especial de fi

nanciamiento, estótbleciencJo l>'. imposición de contribucio-

neo especiales, por ser este servicio social permanente. 

(23) CORTIÑAS-PELAEZ, León, en Perspectivas del Derecho -
Pliblico en la segunda mitad del siglo XX, homenaje a 
Sayag11es Laso, "La obra doctrinal. A) El tratado 7); 
d) Los cometidos estatales~ p. LI y LII. 

(24) Cfr. CORTIÑAS-PELAEZ, León, "Estudio preliminar~ Ca
pítulo XII, P• LIV, en GUERRERO-OROZCO, Omar, La teo 
ría de la Administración Pliblica. 

(25) SAYAGUES-LASO, Enrique, Traite de droit administra_
tif, pp. 77, 78, 79 y 80. 



- 122 -

Todos esto:; elemento» son llev;:i.doc a C'tbo en el ré-

gimen consti tucionrü mexicano, pero sin 18. suficiente 

fuerza par;.; lleVécrloc totalments: a su fin, por ftü tn de -

contribuciones quC' h11¡;~~n expedí to este servicio. 

El factor económico es un elemento esencial para el 

desarrollo, especialmente de la educación. El nivel educ~ 

tivo se eleva en relación a los recursos que se le asi&_

nen; según la Organización de las Naciones Unidas debe r~ 

basar mi!s del 8% del producto anual bruto. 

La facultad discrecional con todos sus elementos er_ 

puestos debe ser reconocidu ampliamente a la Administra_

ción Ptlblica, para que determine a su juicio las contrib~ 

ciones especiales para este servicio social; no debe con

siderarse como arbitraria esta facultad, porque su finali 

dad esencial es el cumplimiento de los principios socia_

les. La facultad discrecional inferida implícitamente en

la ley o dada por el Legislativo, deberá contener los li

neumientos económicos gcner;,.les o principios b¡!sicos a --

que se sujeta, tomando como referencia los otorgados por

constituyente social de 1917. 

Los cometidos sociales por ser de contenido perma_

nente, no deben sujetarse a U.'1 presupuesto inestable y -

cambiante por situaciones ajenas a ella misma. La excele~ 

cia (26) de la educación esta en función al presupuesto -

(26) CARPIZO JI'!., Jorge, Fortaleza y debilidad de la Uni -
versidad Nacional Autónoma de M~xico, (folleto). 
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Lr fr--.cultr.d discrcciom•.l otcrg··.da :rie>r el Ler;islati

vo eE esenciAl p~rn el 2crt~lecimiento del cc~eti6o de la 

eóucr>ci?n. LB s::ilución ex-.ieüit,-, de los ¡Jroble.:1"s de lP. 

Aciministr<>ción Públic2 va en rclrción " la dema"lda y nec~ 

sidPdes de un 7r.ís. El :o;lcgnz?r y sunernr (27) B los oai

ses desarrollados se encuentr~ en le caprcit~ci6n a nivel 

superior, encauzando R estos egresados al Estndo, Estos -

deben ir a comprfiías uare lP. solución 6~ los problemRs de 

corto, .nediano y largo alcance, mien ;;r;"s üure el proyecto 

donde esten inmersos. 

La vía leg8l for.nP..l es contn1:nroducente en los come 

tidos e 0 ci2les, ya que los beneficiari~s representen una

:nayoría desprotegida, por tanto se oponen al individualis 

mo. La facultRd discreci::nal de .. r.'1.reen e. que la Adminis_

trRci6n Pública pued?. ejercer cieciEiones ya. sea de tipo -

económico o político, Un~ nación en desarrollo es un país 

c2.-nbiPnte. El retraso de cieci si·Jnes efcctrm no solPmente

a. e;rupos, sino "'- la RepúblicR en general. 

Le situación del país h8ce necesario buscar mecani~ 

(27) En el Taller de Derecho :Público y Derecho de las Fi
n13,nzas Públicas (U.N.A.llí./E.N.E.P., "AcatlRn"). Se -
analizaron varios aspectos de la tesis y expresaron
que existe cierto romanticismo; pues, s6lo soy opti
mista hacia un futuro mejor. Un reconocimiento a los 
12 integrP.ntes del Taller, por su cuestionamiento -
acertado, es~eci:?.lmente al Lic::. y profrs., MORALES
PIGUEROA, Eduardo y !MRTIHEZ-CAS'l'ANON, José Antonio. 
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mos y opcionc~ altcn1~s de fin~nciemiento y una mejor dis 

tribuci6n. En el nivel sup~rior, los crithrios y fu~cion~ 

miento no son adccu3dos y eficientes par~ la obtenci6n y

a::lign:,ci6n de r"cursos feder&les y estatales. Es nula la

existc:ncia, de que quienes han re;cibido la educaci6n sup~ 

rior, reintegren solidariamente pnrtc de su inversidn.(28) 

La necesidad de invertir en la fuerza de trabajo(29) 

del futuro, debe tener un afán pragmático. Los países en

des8 r·: ·: 110 deben su fuerza a que gastan una proporci6n a!_ 

go mayor de su ingreso nacional en sus escuelas. Además,

de 12 preparaci6n de su poblaci6n es de W1 90¡1. en Jap6n y 

un Ti, .. , u1 Estados Unidos de America. (30) El total de di

chos e;e.stos en materia educativa represento el 8.6% del -

producto nacional bruto, en tanto Estados Unidos de Ameri 

ca dedicó a ese mismo rubro un 6.8 del P.N.B. más las a_

portaciones filantrópicas. (31) La U.R.S.S. invierte otro 

tanto. La educación en Jlléxico a nivel general no debe te

ner el carácter estático y retr6grado, sino la dinámica -

de las necesiuades nacidas de la evolución económica y s~ 

cial así como de los progresos de la ciencia y las tecni

cas. "La insuficiente autonomía finaciera de los entes --

(28) Plan Nacional de Desarrollo 1983-1988, p. 225. 

(29) Excelsior, Sección A., Ideas, viernes 6 de enero de-
1989, "Las principales empresas de E.U. colocan más
de su dinero filantrópico en Escuelas primarias y s~ 
cundarias~ p. 6. 

(30) Contextos, "El debate sobre la escuela, el fracaso -
norteamericano, la educación en Japón y la reforma -
soviética, 30 de junio de 1985. 

(31) Excelsior, viernes 6 de enero de 1989, Ideas, p. 6. 
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cxicc um: fórmula r:,cl.ic:,1 que le~ l'.scgurc lu satif;frccción 

dt: r:;w: nco;ccsidade:: ¡ debe confcrírsi;lcs l[: inicir"tiv~· prc

rmpcl'c::.t: 1 ••• S6lo ui1c: invc:·r.0 i6n intelectu: 1, r;ir.tt:;n~tic:i.-

y ms.::;iw. pcr.ni tirá G<c:n<.·r l<é:c: bc,t[;ll:cs f'".ubsidiarit:s contr8. 

lo:; :·.ub:ies<..rrollo cic:1tíf'ico y económico'.' (32) 

L". <.mplir:ción en lo;:; ac.pcctor; econ6:nicor:; del ortíc~ 

lo 3o. de la Constitución Política de los ~stados Unidos

iiiexic'<nos, al otor¡:;;o.rle fr:cul tades discr¿;cionr"les u la -

Administrc-.:.ci6n Públicr., ca;nbiaría quisá el curso de los -

Estados Unidos Mexicanos. 

Los principios de un:::. Constitución son c.1 puent0 e!!. 

tre la realidad y la utopía. Las fw1cioncc p::::r'-'. }[; deter

:nimcci6n de principios est:fa dirigidas haci8. l$. búsqueda

y el establecimiento de nuevas normas que definan aque_-

llos valores que serán más consonantes con el futuro de_

seado. "La actividad prestacionrtl, las vías procedimenta

les y procesales administrativas se rigen por for.11as, el

priin:ocdo del derecho perdura. Pero le:. forma eots. ¡,bierta_ -

:riente al servicio de lo ;r,c;.terial ~ (33) La revolución educ!::_ 

tiva (34) debe ser imperativa. La ley (35) debe hacerse -

realidad, sino carece de sentido. 

(32) Cfr. CORTii;AS-PELAEZ, León, "Entes autónomos de ense 
ñanza en el UruffUay',' Montevideo 1 La justicia U~~
ya, Doctr., 1963, PP• 85-115; reproducido en Madrid: 
Rev. de administración pública, No. 40, ene.-ab.1963, 
PP• 465-503; y, ahora, en 34 artículos seleccionados 
de la revista de Administración pública con ocasión
de su centenario, selecci6n, Introducción General y
presentaci6n por Alejandro NIETO-GARCIA, Alcalá de -
Henares y Madrid: Instituto Nacional de la Adminis _ -



trnci6n Ptíblic:', 19t3, 1200 pp; pp. 550-?89. 

(o.:) 

( .-.... ':) 

( 2:;) 

Cfr. CüHTliif,S-l'1üAEZ., Le6n, "EstAoo dernocr8.tico y Mi 
mini"tr2ci6n prcf:t8cion,,1•; Revistre ll1exicana de Cien: 
&f:_Po1HiEf., n. 14. ---------------

Cfr. REYES-HEHOLES, Jesús, ~~Q1~9!Qn_~~u~uti.YD, p.11. 

Ley Orpfoicn de lr:_.~<!1.!!:!:.1'.!:!:.s1E~iQJ.LNllll<;<e._E~íle.Ll, -
8rt~-33~-p:-41~--
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e o N a L u s I o N E s 

Primera. La Administraci6n Pública, al emitir todo acto -

discrecional, debe tener como elemento esencial

el interés público. 

Segunda. La Administración Pública, al ejecutar el cometi 

do social de educación como factor de desarrollo, 

debe utilizar la facultad discrecional, combiná!!, 

dola con la potestad congresional soberana (art. 

73, frac.VII de la Constitución) para hacerse de 

los recursos económicos necesarios, al logro del 

mejor nivel cultural de los Estados Unidos Mexi-

canos. 

Tercera. Todo ente jurídico creado por la ley, así como -

los individuos, corporaciones, asociaciones, fi

deicomisos y cooperativas, deben por imperio de

Consti tución y ley contribuir progresivamente de 

acuerdo con sus ingresos, excluyendo todo medio

jurídico de impugnación. (36) Todos estos recur

sos deberán asignarse exclusivamente en benefi_

cio de la educación. 

Ouarta. Todo órgano jurisdiccional debe asumir como base 

para emitir sus decisiones·, el fW'ldamento demo _ -

(36) Cfr. La tesis de Vallarta, vigente hasta los 1930's
en la S.C.J.N. (.V. GARZA, Sergio Francisco de
la, Derecho Pinanciero Mexicano, pp. 85, 806, y 
807). 
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crático de la Constitución Federal y el sentido -

social de los dictámenes de la Administración Pú

blica, al hP.cer uso de la facultad discrecional,

por tener la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos un fin social y no liberal (pri~ 

cipio de la "cláusula social"). 

Quinto. Los actos de la Administración Pública, al hacer

uso de la facultad discrecional, son de nivel Fe

deral, Estadual y Municipal. Las áreas de compe_

tencia serán regídas, respectivamente por el Eje

cutivo; por los gobernadores y por los presiden_

tes municipales. Los actos deberán ser obligato_

rios si benefician a las mayorías. 

Sexta. La facultad discrecional al ser ampliada a otros

niveles jurídicos y económicos, podría desenvol_

ver radicalmente a los Estados Unidos Mexicanos. 

Séptima.La Administración Pública en la educación, al uti 

lizar con mayor amplitud la facultad discrecional 

permitiría ampliar el nivel medio y superior, por 

que de ahí parte la igualdad social, económica y

la fuerza misma de un país. 

Octava. La instalación de Centros superiores debe verifi

carse por acuerdo a su número de habitantes, enf!?_ 

cándose principalmente a una especialización. La

facul tad discrecional, como instrumento de desar-
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rollo, podría ser aplicada para el cumplimiento -

de esta disposición y así, ampliar los focos de -

bienestar de las mayorías. 

Novena. Complementariamente a esta facultad discrecional

y basándose en la soberanía nacional ejercida por 

los órganos Legislativos del Poder Público, se -

gravard progresivamente la propiedad con las mod~ 

lidades que exija el interés general, entendiendo 

también sus derivaciones de ella: así los capita

les en general y rique'za que se vaya a generar. -

Destinando un 20% del producto interno bruto en 

todo caso para el fin exclusivo de la educación.

Ello para que la democracia no sea solamente una

estructura jurídica y un r~gimen político, sino -

un sistema fundado en el constante mejoramiento -

económico, y social y cultural del pueblo (Consti 

tución, art. 3o.). 
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